
AÑO C C IX .-N uM. 2 13._________________________________ LUNES 1.° DE AGOSTO DE 1870.  50 céntimos de peseta.

REGENCIA J E L  REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

D E C R E T O S .
En cumplimiento de lo que se previene en el artículo tran

sitorio de las leyes y reglamentos de las carreras Diplomática, 
Consular y de Intérpretes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se crea una Comisión compuesta do nueve 

individuos para examinar los expedientes, y formar en su 
vista los escalafones activos y pasivos de los funcionarios 
pertenecientes á dichas carreras.

Dado en Madrid á treinta de Julio de mil ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado, 

l ’ráiecle* Mateo Sagasla.

En cumplimiento de lo dispuesto en el decreto anterior, 
Vengo en nombrar para la Comisión de clasificación de los 

funcionarios pertenecientes á las,carreras Diplomática, Con
sular y de Intérpretes á D. Augusto Ulloa, Presidente; á Don 
Gabriel Rodríguez, D. Alvaro Gil Sanz, D. Francisco Salme
rón y Alonso, D. José Luis Alvareda, D. Julián Sánchez Rua
no, D. Buenaventura Abarzuza y Ferrer y D. Bonifacio de 
Blas, Vocales, y á D. Manuel d'el Palacio, Oficial del personal 
del Ministerio, que desempeñará el cargo de Secretario.

Dado en Madrid á treinta de Julio de mil ochocientos se
tenta.

J ■ FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

Práneiileis M ateo Sagasfa.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: La creación de cuerpos periciales para el des
empeño de los servicios del Estado es una necesidad acon
sejada por la experiencia á íin de obtener mayores garantías 
de acierto, moralidad y aptitud por parte de los empleados 
públicos en cambio de la estabilidad que se les ofrece. Obe
deciendo á estas miras , el Ministro que suscribe, autori
zado por el Poder legislativo, ha dado una nueva y completa 
organización al cuerpo pericial de Aduanas á cuya reforma 
seguirá muy en breve el establecimiento de otro cuerpo peri
cial de Contabilidad y Tesorería del Estado sobre las bases 
consignadas en la ley de presupuestos vigente. Con esto, y con 
otras medidas encaminadas , ya á dar un carácter técnico á 
los servicios de la Administración general de la Hacienda, ya 
á formar un grupo de Letrados que aconsejen ó defiendan á 
dicha Administración en todas las cuestiones de derecho que 
puedan interesarla, resultará el ramo de Hacienda pública 
distribuido en cuatro grandes secciones, á las cuales cor
responderán otros tantos cuerpos periciales ó facultativos:- 
uno para la Administración, otro para la intervención, otro 
para el impuesto de Aduanas y otro para la resolución de 
los puntos legales. Mas para llevar á feliz término esta obra, 
que, exige alguna meditación y no poco estudio, y cuyos bue
nos resultados se están tocando ya en lo relativo á Aduanas 
y á los Oficiales letrados de las Administraciones económicas, 
es indispensable reformar desde luego la actual organización 
de alguno de los centros directivos que dependen de este 
Ministerio, porque tal como están hoy dia constituidos no po
drían fácilmente amoldarse al nuevo sistema pericial que se 
proyecta. En este caso se encuentra la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado , en la cual es escasísimo 
el número de Letrados que figura, á pesar de ser muchas las 
cuestiones de derecho que en sus Secciones constantemente 
se ventilan; y por otro lado la parte de contabilidad y de ad
ministración general que á aquel importante centro corres
ponde, ni tiene todayía su esfera de acción peculiar, ni en 
su desempeño aparece el carácter de especialidad á que aque
llas Secciones deben concretarse.

A fin de corregir estos defectos, y para que la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado pueda acomo
darse á su debido tiempo al planteamiento del sistema peri
cial , el Ministro que suscribe cree conveniente proponer á 
V. A. algunas alteraciones en la distribución de Secciones de 
este centro, y formar exclusivamente de Letrados la mayor 
parte de su personal, dejando á los empleados que hayan de 
proceder del cuerpo de Administración general y del de In
tervención la puerta abierta á sus Secciones respectivas^ 

Fundado en las razones que quedan expuestas , el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Julio de 1870.
El Mirjislro de Hacienda, 

L au rea n o  Figuerola*

DECRETO.
Tomando en consideración las razones que me ha expues

to el Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. La planta de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado se compondrá de

^  S ííector &enerai> Jefe superior de Administración, 
con 12,800 pesetas.

Ln segundo Jefe, Jefe de Administración* de segunda 
clase, con 8.730.

^ mÍSÍ*001, Jefe> de Administración de tercera clase, con 7.300. •
Dos Jefes de Negociado de primera clase,*á 6.000 pesetas 

cada uno.
Dos id. de segunda clase, á 3.000.
Dos id. de tercera clase, á 4.000.
Tres Oficiales primeros, á 3.300.
Diez Oficiales segundos, á 3.000.
Doce Oficiales terceros, á £.300.
Diez y seis Oficiales cuartos, á £.000.
Veintidós Oficiales quintos, á 1.300.
Cuarenta y cinco Escribientes, á l.£30.
Un portero, con 1.730. *
Otro, con 1.300, y
Seis ordenanzas, á 1.000 pesetas cada uno.

Art. £.° Para el despacho de los negocios que le están so
metidos se dividirá la expresada Dirección en Secciones con 
las denominaciones siguientes:

1.a Personal y Secretaría.
£.a Administración.
3.a Excepciones.
4.a Venta.
3.a Incidencias.
6.a Contabilidad.
7.a Desamortización antigua.
8.a Censos.
9.a Investigaciones.
El Registro general y el Archivo irán anejos á la Secre

taría.
^Art. 3.° El tercer Jefe y los empleados de las Secciones 3.a, 

3.a, 7.a, 8.a y 9.a, desde la clase de Oficial tercero en adelant.p 
J , f i t e d e ° i e r A r .  f  iüs onoiaies cuar:

tos y quintos dek® Secciones antes expresadas, pertenecerán 
al cuerpo general Me Administración de Hacienda pública, y 
se regirán para su ingreso y ascensos por el reglamento que 
se forme para la organización del mismo; y los Oficiales y 
Jefes de la Sección 6.a formarán parte del cuerpo de Contabi
lidad y Tesorería, y se acomodarán á las disposiciones del 
reglamento orgánico que para él se publique.

Art. 4.° Las plazas de Escribientes se proveerán de con
formidad con el reglamento general que se dictará sobre la 
clase de subalternos del ramo de Hacienda.

Art. 3.° Los expedientes pendientes de informe en la Sec
ción de Letrados de dicha Dirección, procedentes de las Sec
ciones comprendidas en el primer caso del art. 3.°, volverán á 
las mismas y se despacharán con informe de sus Jefes res
pectivos. Los que procedan de las Secciones comprendidas en 
el caso £.° de dicho artículo, así como los que en lo sucesivo 
se sustancien por dichas Secciones 1.a, £.\ 4.a y 6.a en que se 
ventile alguna cuestión de derecho, se informarán por el ter
cer Jefe de la Dirección.

Art. 6.° Queda suprimida la plaza de Ingeniero de Minas, 
Consultor de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Art. 7.° Las consultas sobre asuntos técnicos relativos á 
las minas del Estado se dirigirán en lo sucesivo á la Junta 
superior de Minería.

Art. 8.° Además de las plazas de Oficiales de plantilla 
marcadas en el art. £.°, habrá en la Dirección general de Pro- 
piedades una de Ingeniero agregado á la Sección de Admi
nistración, con la gratificación de 1.000 pesetas, y á cayo 
cargo estará el Negociado de Minas de dicha Sección bajo la 
dependencia del Jefe de la misma.

Dado en Madrid á treinta y uno de Julio de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L au rean o Figucrola*»

RESOLUGIONES TOMADAS CON ESTA FECHA POR S. A . EL REGENTE Á 
CONSECUENCIA DEL DECRETO QUE ANTECEDE.

Declarando cesantes por reforma, y  proponiéndose utilizar 
oportunamente sus servicios, á D. Ignacio Sánchez, Jefe de Nego
ciado de segunda c lase; D. Clemente Fernandez E lia s , D. Manuel 
Sevilla y  ü . Sebastian Fernandez López, Jefes de Negociado de 
tercera clase ; á D. Mariano Suarez, D. Manuel María P u g a , Don 

. Dom ingo Sendra y  D. Antonio G-iraldez, Oficiales de la clase de 
terceros, y  á D. Federico Fernandez Gallardo y D. Toribio de las 
C agijas, Oficiales de la clase de cuartos.

Declarando que dependen de esta Dirección com o Letrados de 
H acienda, con arreglo al art. 3.° del decreto de esta fecha, D. Fe
lipe Madariaga, Jefe de Negociado de primera clase; D. León Gon
zález P ola , Oficial de la clase de primeros; D. Tim oteo Caula y 
Abad y D. Federico de V argas, Oficiales de la clase de segundos; 
D. Francisco Martí y Correa, D. Luis Vich y Aparici y D. Julio 
Leonés y Saliente, Oficiales de la clase de terceros.

Declarando cesante por reforma en el destino de Jefe de Nego
ciado de primera clase y nombrándole en com isión Jefe de Negocia
do de segunda clase á D. José María Perez Cossío.

Prom oviendo á la plaza de Jefe de Negociado-de segunda clase, 
con la calidad de Letrado, á D. Eduardo Caro, actual Jefe de Ne
gociado de tercera clase en la misma Dirección.

t  de £ eg?ciadode torcera clase, con calidad de
íi f  i .  o ’ a* > Cr,m™ G? r,Í°. Auxiliar que ha sido por oposición 
. m ^ S^ etr a Lonsejo de Estado, Oficial cesante del Miiiiste-
n fn nfn if, ’ y °P °? 'íor c°n  primera nota. .4 las Secretarías de
i n t t - .  T  provincmIes- y a D- José Carrascosa, Juez de primerainstancia de ascenso cesante. '
I a Plaza de Oficial Letrado de tercera d a s e  á Don

NÓmhr?nHn nn .• °1 acT 1 , } c,uarto en la misma Dirección.
Monrcal t l n ^ n  i Letrados de la clase de terceros á D. Julio 

en JurisPrude»cia y en Filosofía y Letras, y Oficial
W r  TWtla D“ T ‘ ° n deI PaK im° '» o ,  y á D. Antonio ítoada y 

\ ? = q  T ’íu n ®Prodencia y opositor con ejercicios aproba 
dos a las Secretarias de Diputaciones provinciales
rnmn K ‘end°^que. Cê  e n . el carS° de Ingeniero consultor del 
v IÍ!?n co ‘ naSr ?  P ‘ r®cclon general D. Ramón Rúa Figueroa, 
y que se signifique al Ministerio de Fomento la conveniencia de 
nombrar Ingeniero agregado á la Sección de Administración de 
este centro directivo un Ingeniero de primera ó segunda clase.

ORDENANZAS GENERALES DE ADUANAS (1).
TÍTU LO  IV.

Disposiciones penales.
CAPÍTULO PRIMERO.

CLASIFICACION DE LOS HECHOS PENADLES Y DE LOS PROCEDI
MIENTOS EN MATERIA DE ADUANAS.

Articulo £01. Las infracciones penables délas reglas estableci
das en estas Ordenanzas se dividen en delitos y faltas.

Son delitos los actos de contrabando y de defraudación clasifi
cados y penados com o tales en la legislación especial establecida 
al electo o que en adelante se estableciere.

Son faltas las demás infracciones clasificadas y penadas come 
tales en el capitulo £.* de este título.

Art. £0& Las faltas se castigarán siempre con multas que se pa 
garan precisamente en dinero, considerándose parte integrante 
la renta de Aduanas; cuando la multa san á te n le  con una multa 
dereclio^de^ AranceL áQP^bri'ero y sus derechos de Arancel, y ju d i
cialmente con las penas que determinen las leyes especiales.

Art. £03. Se juzgarán las faltas y se les impondrán las multas 
correspondientes, por medio de un expediente administrativo sir 
causar costas á los interesados.

Se juzgarán los delitos y se les impondrán las penas corres
pondientes, por medio de un procedimiento especial que se llaman 
adm inistrativo-judicial, y consistirá en resolver primero la A uto
ridad administrativa acerca de la legalidad de la aprehensión y di 
la procedencia de la multa igual al valor oficial del gén ero, y er 
conocer después del hecho el Tribunal ordinario para juzgar á los 
reos é imponerles las demás penas que merezcan por el delito de 
contrabando ó de defraudación y por los delitos conexos que ha
yan cometido.

Art. £04. Tanto en la tramitación del expediente para la im po
sición de multas por faltas, com o en la parte administrativa de 
procedimiento adm inistrativoqudicial, los plazos que se señalai 
son fatales, y los que se dan á los interesados se cuentan desde e 
dia de la notificación.

Las notificaciones se harán personalmente, ó por cédulas en 1, 
forma establecida por la ley de Enjuiciamiento civil, salvo la no in 
tervencion de Escribano.

Art. £06. La persona, que comete una falta en este ramo, no s> 
considera reo ni delincuente, no estimándose en modo alguno pro 
cedimicnto criminal el expediente administrativo.

La persona, que comete delito de contrabando ó de defrauda 
cion , se considera delincuente cuando ha recaído en el caso fall 
condenatorio, com o la que comete cualquiera de los delitos comu 
nes contra la propiedad.

Art. £06. Con relación á la facultad de conocer de las faltas ; 
delitos, la jurisdicción de las Aduanas se ejerce sobre dos diversa 
extensiones de terreno:

1.° Todas las Aduanas conocerán de las faltas clasificadas e: 
el capítulo 3.° de este título que se hayan com etido dentro de s 
recinto.

El recinto de la Aduana comprende, si es terrestre, el edificio e 
que aquella está situada con sus anejos ó dependencias, y ademá 
las estaciones de los ferro-carriles, si las hay, y si en ellas pres 
tan servicio permanente los empleados del ramo. Si la Aduana e 
marítima, su recinto comprende, además de lo que comprende e 
de las terrestres, los muelles, el puerto ó bahía y sus accesorios.

£.* Las Aduanas principales conocerán además de los delito 
de contrabando y defraudación en ia forma que establece el capítu 
lo 4.° de este título, cuando se cometan dentro de su demarcación

La demarcación de una Aduana principal comprende todo e 
territorio de zona fiscal situado en la provincia respectiva.

CAPÍTULO II.
DE LAS FALTAS.

Art. £07. El Capitán de buque, que hace el comercio de importa
ción, incurre en falta y paga multa en los casos y en las cantidades 
que á continuación se expresan:

1.° Por no tener redactado el manifiesto al llegar a las agua: 
españolas, ó por no haberle hecho con los requisitos que establecer 
los artículos 46 y 47, pagará 1.000 pesetas , y será escoltado a
pu erto  h a b ilita d a  inm ediato  para  hacer efectiva la pena.

£.° Por no tener redactado el manifiesto al recibir la visita d 
entrada pagará 1.000 pesetas. .

3.° Por no presentar sus copias a las veinticuatro h oras, o po 
no estar estas conformes con el original, pagará £60 pesetas , que 
dando obligado á presentarlas ó rehacerlas, según el caso.

4.* Por no presentar la copia general del manifiesto en la 
Aduanas del tránsito, pagará 600 pesetas, y responderá de las dife 
rencias con la copia del general, que la Aduana del punto deTrá'n 
sito reclamará á la de origen.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 2 ; ,  25 ,  28 , 30 y  31 del mes próxim 
pasado.  - .



5.° Por no e s ta r 'conformes las Dopias con el m anifiesto gene
ra l la parte referente á caifa A duana, pagará 50 pesetas, y que
dará oWigttdo á rehacerlas en el térm ino  de ve in ticuatro  horas.

6.* Por cam b iar, sin  perm iso  de la  A duana, de fondeadero en 
el puerto, pagará debO á  250 pesetas á  ju icio  del A dm inistrador.

7.° Por no e x h ib ir  el d iario  de navegación y dem ás papeles de 
á  bordo, pagará 250 pesetas, y no se le perm itirá  la sa lida  hasta  
que presente los c itados docum entos.

8.° P o r no dar en el acto de la llegada la re lación  de los v ia 
jeros y  del nú m ero  de bultos de cada uno, pagará  100 pesetas, y 
responderá  a d ichos v iajeros de daños y perju icios por las de ten 
ciones que les cause.

9.° P or no com prender en el m anifiesto los lingotes de h ierro  
que tra ig a  como lastre ó no decir la verdad respecto de su peso y 
clase, pagará de cinco á diez veces el derecho d é la s  diferencias en
m ás ó en ménos.

10. Por los artículos do provisiones y pertrechos no com pren
didos en el manilieslo, pagará de cinco a  diez veces el derecho cor
respondiente.

11. P o rc a d a  bulto que se en cu en tre  a bordo y no este com 
prendido en el m a n i f i e s t o ,  pagará de cinco á diez veces el derecho 
señalado en el Arancel á los géneros que contengra.

12. Por cada bulto que haya expresado en el m anifiesto y no 
resu lte  á bordo, pagará 730 pesetas.

Í3. P o r hallarse ro tos los p recin tos ó levantados los sellos 
puestos en las escotillas y m am paros del buque, pagará £.509 pese
tas, sin perjuicio de las dem ás penas en que resulte  h ab er in 
currido.

14. P o r hallarse rotos los p recin tos puestos en los bultos a b o r
do, pagará 750 pesetas por cada uno, sin perjuicio do las dem ás 
penas en que resulte  haber incu rrido . A

Ib. Po r 'a lijar sin perm iso de la A dm inistración  bultos que  
estén com prendidos en el m anilieslo, pagara doble derecho; y si los 
bultos no  están com prendidos en el m anifiesto, pagará de cinco a 
diez veces el de rech o , debiendo tenerse presente en este últim o 
caso p a ra  la aplicación de la escala penal la c ircu n stan c ia  de re 
un irse  dos faltas.

A rt. $08. Incu rren  tam bién en falta y pagan m ulta  jas  p e rso 
nas, en los casos y en las cantidades (pie á con tinuación  se ex 
presa;

4.® Cuando las em barcaciones m enores o c u p a d a s  en la descar
ga se detengau ó a rrim en  á o tra em barcación ó a traquen  á punto  
distinto do! “señalado pura el dosemlmrque, pagará el patrón do 50 
á 250 pesetas, sin perjuicio de. las dem ás penas (pie puedan im po
nerse por otras faltas al m ismo ó á o tras  personas.

£.* Cuando en géneros á granel no haya conform idad entro el 
m anifiesto, declaración ó resultado del reconocim iento, se tendrán  
presentes las siguientes reglas:

(a) S i el m anilieslo y el resultado están conform es , pero no con 
la declaración , pagará el consignatario  los derechos de lo d e c la ra 
do de m ás , y dobles derechos de los que hub iere  declarado de 
m énos.

(b) Si la declaración y el resultado están conform es, pero en el 
m aniliesto se ha declarado de m é n u s , pagará el Capitán dobles de
rechos po r la diferencia.

(c) Si la declaración y el resultado están  confo rm es, pero en 
el manifiesto se ha declarado de m ás, el Capitán pagará los dere
chos del exceso manifestado.

E n todos estos casos el tipo de com paración será  el resultado 
del reconocimiento.

3.’ Cuando resulten excesos en el peso bru to  superiores á 10 
por 100, pagará-eVCwptaui 10 veces el derecho de descarga , y lo 
m ism o pagará  cuando resu^ton'^Fw^^íwa^vkOL'Cii al m ismo tipo en 
los cargam entos á g ra n e l, sin perjuicio de las .
gun el núm ero an te rio r haya podido incu rrir.

A rt. 209. E l consignatario  in cu rre  en falta y paga m ulta  en los 
casos y por las cantidades que á continuación so expresan:

1.* Por no presentar la declaración en el plazo fijado, pagará 50 
pesetas. # f

2.® Por géneros no declarados, o por las d iferencias de m ás en 
cantidad ó en calidad que se encuentren  en tre  la declaración y el 
resultado del reconocim iento, pagara dobles derechos, siem pre 
que las m ercancías no vengan ocultas en dobles fondos ó de o tra 
-manera d o lo sa , pues en este caso la pena sera de cinco a diez ve 
ces el derecho.

3.* Por las diferencias de m énos en  cantidad ó en calidad entre 
la declaración v el reconocim iento, pagará los derechos de Arancel 
de las -mercancías que falten, cuya c ircunstanc ia  se consignará  en 
el aforo.

No se penarán las diferencias d e m á s  ni de menos en cantidad 
ó calidad cuando no excedan de 4 por 100 en m ercancías proce
dentes de p u e r t o s  de E uropa, de los de Asia en el M editerráneo y 
de los de Africa en el m ism o m ar y en el Océano h asta  el Cabo 
Mogador.

En los aceites vegetales y m inerales, bacalao, grasas, jabón, 
m anteca, sal y aguard ien te  no se penarán  las m ism as d iferencias 
si no exceden del 5 por 400. En el carbón de piedra que se afora 
por arqueo, no se penarán las diferencias que no excedan del 10 
por 400.

Para  los dem ás puertos de Asia y Africa y para los do A m érica 
y Oeeanía no se penarán aquellas diferencias si no exceden del 
8 por IDO, cuyo tipo se elevará al 10 por 100 cuando se tra te  de 
aguard ien tes. Cuando en la misma declaración resulten  d iferen
cias de más en unas partidas y de ménos en otras, se com pensarán  
aquellas entre  sí, siempre que las partidas se hallen com prendi
das dentro  de un mismo grupo del Arancel. E sta com pensación 
no tendrá  lugar en la clase 13 que carece de grupos.

4.° Por las diferencias en el valor de los géneros en los des
pachos al avaluó pagará el consignatario cuando se conform e con 
el aum ento  hecho por el Vista, medio derecho m ás, y cuando no 
conform ándose con este aum ento declaren los peritos que es p ro 
cedente, doble derecho.

5.® Por los géneros de prohibida im portación , que hayan  sido 
declarados como lícitos, pagará el derecho de A rancel de sus s im i
lares, debiendo reexportarlos ó pe rm itir  su inu tilización  según los 
casos. Si se tra ta  de arm as y el Gobierno qu iere  decom isarlas, no 
se exigirá derecho ni m ulta alguna.

6f* Por los m ism os géneros de p ro h ib ida  im portación  no de
clarados, pagará tres veces el derecho de sus sim ilares, debiendo 
adem ás ordenarse la reexportación ó la inu tilización  según los 
casos, y reservándose el Gobierno la m ism a facu ltad  que en el 
caso an terio r respecto de las arm as.

7.® Por los m ism os géneros prohibidos, no siendo declarados 
y viniendo adem ás m aliciosam ente ocultos, pagará de cinco á diez 
veces el derecho, cum pliéndose después lo p rescrito  en el caso p re 
cedente.

8.* P or las m ercancías que desde el m uelle á la A duana ó al 
Depósito, ó desde este al m uelle , salgan del cam ino autorizado, pa
gará el consignatario  de cinco á diez veces el derecho de A rancel 
correspondiente.

A rt. 210. Los v iajeros in cu rren  en fa lta  y pagan m u lta  en los 
casosy .en la cantidad que á con tinuación  se expresa:

4.® Por exceder fte£50 pesetas los derechos de las m ercancías 
que conduzcan pagarán dobles derechos por el exceso, á no ser que 
prefieran la reexportación, con la obligación de acred itar h aberla  
verificado.

2.* Cuando los géneros no declarados vengan ocultos en dobles 
fondos ó encim a de la3 personas, pagarán de cinco á diez veces el 
derecho.

Art. 211. El importador de géneros por tierra y caminos ordi

n arios in cu rre  en fa lta  y paga m ulta  en los casos y por las can ti
dades que á con tin u ac ió n  ae expresan:

l f  Por no seg u ir el cam ino autorizado ó por h ace r parada, 
después de p resen tar la  no ta  en el punto  avanzado, pagará  de c in 
co á diez veces el derecho de las m ercancías.

2.® Cuando al reconocer los ganados ex tran je ro s que vienen á 
pastar, re su lta  m ayor núm ero  de cabezas que las m aniiestadas, pa
gará  los derechos de la  diferencia.

En todo lo dem ás, los im portadores por tie rra  están  su jetos á 
lo prescrito  para los im portadores por m ar.

A rt. 212. Las com pañías de ferro-carriles in cu rre n  en falta  y 
pagan m u lta  en los casos y en la cantidad que á con tinuación  se 
ex ¡iresa:

í.° Por no p re sen ta r la hoja de ru ta  á la  llegada del tren  o la  
n o ta  de los coches, m áquinas &c., pagarán 500 pesetas.

2.° Por re su lta r  en el reconocim iento bu ltos no com prendidos 
en la ho ja  de ru ta , pagarán de cinco ád iez  veces el derecho.

3.° Por no re su lta r en el reconocim iento bultos com prendidos 
en la ho ja , pagarán 500 pesetas por bulto .

1.° Por m over el tren , abrir los w agones de m ercancías o des
cargar a lguna  parte  de ellas sin perm iso de la  A dm in istración , 
pagarán  500 pesetas. ,

A rt. 213. L os exportadores de carruajes, caballerías, ganados y 
dem ás efectos nacionales que según los A ranceles de A duanas pu e
den volverse á in troducir, lo verificarán-den tro  de los plazos seña
lados. Pasados estos, (quedarán desnacionalizados los carruajes, 
caballerías, ganados ó efectos, debiendo pagar sus dueños los d e 
rechos que señala  el Arancel á sus sim ilares ex tran jeros.

A dem ás in cu rren  dichos exportadores en la lta  y pagan m u lta  
en los casos y por las cantidades que á continuación se expresan: 

d.® Por trae r m ayor núm ero de cabezas si se tra ta  de ganado, o 
m ayor cantidad en los demás artículos, del que ó de la que h u b ie 
ren exportado, pagarán dobles derechos por la diferencia.

2.° Por p resen tar para la reim portación carruajes, caballerías, 
ganados ú otros artículos distintos de los que constan  en los do
cum entos de salida, pagarán dos veces el derecho de A rancel.

A rt. 214, Los que exportan por m ar ó tie rra  .géneros, fru to s y 
efectos del pa ís , estén ó no sujetos al pago de derechos de expor
tación , incurren  en falta  y  pagan m ulta  en los casos y en las can 
tidades í j uc  á  continuación  se expresan:

L° Por em barcar sin permiso de la A duana po r pu erto s  h a b i
litados m ercancías su je tas al pago de derechos de exportación, 
pagarán de cinco á diez veces el derecho señalado.

2.° Por las m ism as faltas cuando se tra te  de m ercancías que ; 
son libres de derechos pagarán de 50 ¿  500 pesetas, á ju ic io  del 
A dm in istrador de la A duana; y si el em barque se in te n ta  po r 
p u n to  no h a b ili ta d o , pagará la m u lta  de 100 á 1.000 pesetas, ob li
gando al buque á proveerse de papeles en la  A duana m ás in m e - ¡ 
d iata  por la carga que tuviese ya á bordo. i

3.° Por las diferencias de m ás en c lase , calidad ó can tidad  que ! 
resulten  al hacer el despacho de m ercancías su je tas al pago de ; 
derechos de exportación pagarán  dobles derechos.

Las diferencias de m énos no son penables.
■i.® Por exportar por pun tos no hab ilitados de la fron tera  de tie r- ; 

ra g é n e ro s , fru tas y efectos sujetos al pago de derechos de expor
tación, ó por no llevar los docum entos que se exigen pa ra  estos ca 
sos, pagarán  de cinco á diez veces el derecho correspondiente.

5.® Por las m ism as faltas cuando se tra te  de g é n e ro s , fru to s y 
efectos no su je tos al pago de derechos pagarán  de 3 á 30 pesetas, 
á ju icio  del A d m in is trad o r de la A duana.

Si Ja exportación de esta clase de géneros se in ten tase  por p u n 
tos no h ab ilitad o s , sin  perm iso de la A d m in is trac ió n , se p agará  
la m u lta  de 5 á 100 pesetas. 

sAutv21,a. E n el com ercio de trán s ito  por m ar, in cu rre n  en fa lta
y pagan linntu*  ■'
personas, en los casos y en las can tid ad es qu* á  con tinuación  se 
expresan: *

1.° E l buque m enor de ciento ve in te  toneladas que se en cu en tre  
en las aguas españolas con m ercancías m anifestadas de tráns ito , 
será  conducido á la A duana h ab ilitada  m ás p ró x im a , y p ag ará  en 
ella los derechos correspondientes.

2.° Si un buque m enor de ciento vein te  toneladas se p resen ta  
en puerto habilitado con las m ercancías m anifestadas de trá n s ito  
pagará tam bién los derechos.

3.° P o r cada bulto  de los declarados de trán s ito  en los m ani
fiestos, que no resu lte  en los actos de fondeo, pagará  el C apitán  750 
pesetas; y cuando  se  tra te  de géneros á  g ranel de cinco á diez ve
ces el derecho señalado en el A rancel por la  parte  que falte.

4.® Por cada bu lto  que se en cuen tre  á bordo y no esté com 
prendido en el manifiesto, pagará  el C apitán de cinco á diez veces 
el derecho señalado en el A rancel á los géneros que contenga.

A rt. 216. E n  el comercio de trán s ito  por t ie rra  in cu rren  en fal
ta y pagan m u lta  ó se su je tan  á las consecuencias que se dirán , 
las personas, en los casos y en las can tidades que á con tinuación  
se expresan  :

4.° P o r la  falta de conform idad al verificar el reconocim iento  
de en trad a  de las m ercancías declaradas de tránsito , se ex ig irán  
las m ism as penas que en el com ercio de im portación .

2.° P o r la  pérdida de la gu ia  ó del escandallo de las m ercancías 
se de ten d rán  los géneros h asta  que se reciba de la A duana de 
e n trad a  certificación de la gu ia  ó duplicado del escandallo  en su 
caso , siendo de cuenta  del in teresado  los gastos.

3.® P o r p resen tar m ercancías d istin tas de las afianzadas ó la s  
m ism as adu lteradas, ó en can tidades m enores, ó con sellos a lte ra 
dos ó falsificados, pagará el que las p resente de cinco á diez veces 
el derecho  defraudado ó in ten tad o  defraudar, sin  perjuicio de la  
responsabilidad  crim inal en su  caso.

A rt. 217. E n  las operaciones de trasbordo  incu rren  en fa lta  y 
pagan m u lta  las personas, en los casos y en las cantidades que á 
continuación se expresa: 

d.® P or trasbordar de un buque á otro sin  perm iso de la  A dua
na m ercancías ex tran jeras su je tas al pago de derechos de im por
tación, ó nacionales que tienen  señalados derechos de exportación , 
pagará  el Capitán de cinco á  diez veces el derecho señalado en el 
A rancel.

2.° Po r la m ism a falta, tra tándose  de m ercancías ex tran je ras  ó 
nacionales libres de derechos, pagará  el Capitán que las entregue 
ó reciba de 50 á 5Ü0 pesetas, á ju ic io  del A dm inistrador de la 
A duana.

3.° P o r las d iferencias de b u ltos ó de m ercancías á granel que 
se en cu en tren  sin m anifestar en las operaciones de trasbordos.) 
(Véanse los casos 11 y 12, a rt. 207.)

4.® P or a traca r al costado de otro buque las em barcaciones m e
nores que conduzcan bultos ó m ercancías á g ranel procedentes de 
trasbordos. (Véase caso 1.®, a rt. 208.)

5.° Por no resu ltar á bordo del buque receptor los bultos tra s 
bordados después de puestos los cum plidos pagará el Capitán 70 
pesetas por cada bulto, y de cinco á diez veces el derecho en las 
m ercancías á granel.

A rt. 218. Los consignatarios de m ercancías que se destinan á 
los Depósitos de Aduanas in cu rre n  en fa lta , y pagan m ulta  en 
los casos y en las cantidades que á  continuación se expresan:

1.° Por no presentar las declaraciones de los géneros en el 
plazo fijad o , pagarán 50 pesetas.

2.® Por las diferencias de m ás que resulten  al despachar de 
en trada  en los D epósitos, pagarán  los derechos de Aranoel como 
pena, sin perjuicio de satisfacerlos de nuevo si destina las m ercan
cías al consum o.

3.° Por las diferencias de ménos que resulten en las mismas 
mercancías, pagarán como pena los derechos de la diferencia hasta

el com pleto d é lo  declarado ; pero  s i ñ espues las  d e s tin an  al con
sumo, sólo pagarán  los derechos de la  can tidad  que resu ltó  4 la 
en trada.

4.° Por las d iferencias de .más en can tid ad  ó en calidad que 
puedan resu lta r de cu a lqu iera  com probación que se h iciese  en ios 
depósitos, pagarán de cinco á diez veces el derecho de Arancel.

0.° P o r no re su lta rá  bordo de los buques exportadores las m er
cancías sacadas de los Depósitos que deban llevar, pagará  el expor
tador de cinco á  diez veces el de rech o  de A rancel.

A rt. 219. E n el comercio de cabotaje de e n trad a  y  salida in
curren  en falta las personas, en los casos y en las cantidades que 
á con tinuación  se  expresan:

d.° P o r em barcar por cabotaje sin  perm iso  de la A duana ó por 
p un tos del puerto  no hab ilitados m ercan c ías sujetas^ al pago de 
derecho de exportación, pagará el cargador de cinco á diez veces 
eljderecho.

2.° P o r la s  m ism as faltas, cuando  se  tra te  de m ercancías libres 
de derechos, pagará el cargador de 50 á 500 pesetas, á ju ic io  del 
A d m in istrador de la A duana.

3.° P o r re su lta r en los despachos de em barque diferencias en 
clase, calidad ó can tidad  de m ercancías e x tra n je ra s  .n o  sujetas á 
m archam o, ó nacionales que no necesiten  llevar el signo ó m arca 
de la  fábrica, pagará el cargador de 25 á 125 pesetas , á  juicio del 
A d m in istrador de la  A duana, sin  perju icio  de reh acer los docu
m entos.

4.° Por carecer del sello de m archam o los géneros extranjeros 
su je tos á él, ó por esta r alterados, pagará  el dueño ó cargador de 
cinco á diez veces el derecho señalado en el A rancel, sin  perjuicio 
de la responsabilidad  c rim in al en su caso.

5 /  P o r la falta  de m arca  de fábrica  en los géneros nacionales 
que necesitan  de este re q u is ito , pagará  el dueño los derechos de 
A rancel como si fueran  ex tran jeros.

6.° Po r re su lta r  á bordo géneros indocum entados, ya  sean ex
tran jeros sujetos al pago de derechos de A ran ce l, ó ya nacionales 
d é lo s  que tienen  señalados derechos de sa lid a , pagará  el Capitán 
de cinco á  diez veces el derecho.

7.® P o r los m ism os géneros no sujetos al pago de derechos de 
en trad a  ó de salida, pagará el C apitán de 2o á 250 pesetas, á juicio 
del A d m in istrador de la  A duana.

8.° P o r no re su lta r  á bordo de los buqües án te s  de la  salida los 
géneros nacionales ó ex tran jeros que constan  en las facturas des
pués de puestos los cum plidos, pagará el cargador, y en su defecto 
el C apitán, los derechos de las m ercancías que falten , si son ex
tran jeras, y si españolas el de sus sim ilares.

9.® P o r no dar pa rte  de la llegada de su  buque, au nque  venga 
en la s tre , al A d m in is trad o r de la  A duana  del p u n to  á donde ar
r ib e ,  pagará  el C apitán de 25  á  250 pesetas., a ju ic io  del Adm inis
trad o r.

10. P o r las diferencias de m ás en can tidad  ó calidad  que resul
ten  en los despachos de en trad a  de géneros e x tra n je ro s  ó colonia
les no susceptib les de m a rc h a m o , pagará  el dueño ó consignatario 
dos veces el derecho de A rancel.

d i .  P o r las m ism as diferencias en los despachos de en trad a  de 
géneros del país no su je tos al requ isito  de signo ó m arca  de la fá
brica  , pagará  los derechos de sus sim ilares.

12. P o r los géneros ex tran jeros que se h u b iesen  documentado 
como nacionales, pagará  el consignatario  de cinco á diez veces el 
derecho de A rancel.

L a  falta  de m archam o en los géneros extranjeros., ó de la  marca 
de fábrica para los n a c io n a le s , en los casos que se exigen , se cas
tig a rá  conform e á los n ú m eros 4 y 5 de este a rtícu lo .

•13. P o r los. excesos en el peso b ru to  superio res al 40 por 400 
que re su lten  en los d e sp a ch o s , pagará  el G apitan diez veces el de
recho de descarga , y lo m ism o pagará  cuando en  los cargam entos

las dem ás m u lta s  en que puedan  in c u rr ir  los géneros. ^  ^
A rt. 220. Cuando en el despacho de e n trad a  de géneros nacio

nales que se conducen de un  p u n to  á  otro del te rr ito rio  español, 
pagando por el e x tra n je ro , en  los casos especiales en que así se 
h ay a  autorizado  por el G obierno, re su lten  excesos en cantidad ó 
calid ad , pagarán  los dueños ó los conductores por la  diferencia 
dobles derechos de los señalados en el A rancel á  sus sim ila res ex
tran jeros.

C uando h ay a  caducado la  g u ia , se considerarán  los géneros 
como ex tran je ro s y p agarán  los derechos de A rancel.

A rt. 221. E n  la circulación por t ie rra  in cu rren  en fa lta  y pagan 
m u lta  las p e rso n a s , en los casos y  de las can tidades que á conti
nuación  se expresan:

1.° P o r los géneros ex tran je ro s su je tos á m archam o que se en
c u en tren  sin  este requ isito  en los p un tos de reco nocim ien to , pan
g a rá  el dueño ó conductor, de cinco á diez veces el derecho' de 
A rancel correspondiente .

2.° C uando los sellos aparezcan alterados, p agará  el mismo due
ño ó conductor de cinco ád ie z  veces el derecho, sin  perjuicio de la 
responsab ilidad  c rim in al en que pueda haber incu rrid o .

3.° P o r los géneros nacionales sujetos á las m arcas de fábrica, 
•que se en cu en tren  sin  ella en los puntos de reconocim ien to , pa
g ará  el dueño ó conductor los derechos de A rancel de sus sim ila
res ex tran je ro s.

A rt. 222. C uando en pun tos no autorizados de la  zona se en
cu en tren  depósitos de géneros ex tran jeros , pagará  el dueño una 
m u lta  de 4.000 á 2.500 pesetas, sin perju icio  de las dem ás penas que 
p uedan  im ponerse si las m ercancías re su lta n  sin  los requisitos 
legales.

A rt. 223. C uando en los reconocim ientos que se practiquen en 
las iábricas s ituadas en la zona fiscal de las fro n tera s  de tie rra  apa
rezcan ex istencias superiores á lo que a rro jen  sus lib ros de cuenta, 
pagará  el dueño de cinco á diez veces el derecho de A rancel corres
pondien te  á dichos excesos.

Si los dueños se n iegan  á ex h ib ir los lib ro s ó á dar las explica
ciones oportunas , pagarán  adem ás u n a  m u lta  de 200 á 4.000 
pesetas.

CAPÍTULO III.

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PA R A  LA IMPOSICION 
DE LAS MULTAS POR FALTAS.

A rt. 224. Todo em pleado de A duanas ó in d iv id u o  d é lo s Res
guardos m arítim o y te rre s tre  que vea, descubra  ó sepa que se ha 
com etido un hecho de los calificados como fa ltas  en el capítulo 
precedente, dará inm ed iatam en te  p a rte  por escrito  al A dm inistra
dor de la A duana en cuyo rec in to  se h ay a  com etido aquella.

A rt. 225. E l A dm in istrador, después de aseg u ra rse  de la exac
titu d  del parte, dará aviso al in te resado  de la fa lta  que se le imputa 
y de la m ulta  que debe .pagar en consecuencia.

Si eH n teresado  se conform a, se le ex ped irá  un  cargarem e, con 
el cual irá  á h ace r el pago á la  R ecaudación  de la  A duana  ó á la 
Caja de p ro v in c ia , según  los casos.

A rt. 226. Si el in te resado  no se conform a, el A d m in is trad o r man
dará  ab rir  un  expediente, que se tra m ita rá  con su jeción  á  las si
gu ien tes reg las:

4.a Se encabezará con el p a rte  recibido p o r el A dm inistrador, ó 
con su sim ple d e c re to , si no h ub iere  recib ido  parte . Si la  falta se 
h a  com etido d u ran te  el d e sp a ch o , el In te rv e n to r pondrá  á conti
nuación  u n a  certificación expresiva  de todos los ex trem os condu
centes á especificar la  declaración  á que el despacho se refiere y 
el hecho que se tra ta  de calificar.

K j  ^  Vista actuario , si se tra ta  de actos de despacho, ó el Jefa 
del Negociado respectivo  en los dem ás caso s, p o n d rá  e n  seguida 
su  d ic tá m e n , exponiendo el hecho , c itando  la  disposición  legal en



que funda su calificación y determ inando la m ulta  que debe im* 
ponerse.

3.a Las diligencias se pondrán en la mesa del Negociado cor 
respondiente á disposición del interesado, el cual, sin sacarlas di 
la oficina, tom ará cuantos apuntes quiera , y hará  por escrito si 
defensa, que presentará acompañada de docum entos, si lo estimi 
c o n v e n ie n te .  P ara todo esto se le concede el térm ino de cinco dias 
contados desde aquel en que se le notifique; pasados los cuales 
con escrito ó sin é l, seguirá su curso el expediente.

I* El Adm inistrador podrá m andar p racticar cualquier dili
gencia que crea conducente al esclarecimiento de la verdad.

5.a El Interventor resum irá los hechos y dará dictámen en e término preciso de dos dias.
6.a El Adm inistrador en. el térm ino de tres dictará su resolución, que habrá de ser fundada brevem ente.
7.a La resolución se notificará acto continuo por medio de oficio al interesado.
Art. ££7. Las resoluciones dé los Adm inistradores subalternos son siempre apelables en el término de cinco dias. Si la cuantía de 

la multa por ellos im puesta no excede de SO pesetas , la apelación 
se interpondrá para ante el A dm inistrador principal de que aque
llos dependen. Si excede de dicha suma, la apelación se interpon
drá para ante la Dirección general, aunque siempre por conducto del Adm inistrador principal.

Art. ££8. Las resoluciones de los Adm inistradores principales son inapelables:
4.° Cuando imponen m ultas cuya cuantía no excede de 5C pesetas.
£.° Cuando aprueban las de igual cuantía impuestas por los A dministradores subalternos dependientes suyos.
En los demás casos los interesados podrán dentro del quinto 

dia alzarse para ante la Dirección g en era l, por conducto siem pre del Adm inistrador.
Art. ££9-. Serán siem pre apelables para ante la Dirección gene

ral las resoluciones de los Adm inistradores, cuando recaigan en 
expedientes relativos á la caliñcacion de m ercancías, cualquiera que 
sea la cuantía de los derechos y de las m ultas controvertidas.

En este caso sê  acom pañarán al expediente m uestras de los géneros cuya calificación se discute.
Terminado el expediente por resolución firme, podrán los in teresados recoger las m uestras en el térm ino de tres meses.

Art. £30. La segunda instancia se verificará rem itiendo el Adm inistrador subalterno, ó el principal, al principal ó á la  Dirección, 
según los casos, el expediente o rig inal con la apelación del in te resado. .

La A dm inistración principal ó la Dirección, am pliando el ex
pediente si lo creen oportuno, resolverán en el más breve plazo 
posible, fundando la resolución en resultandos y considerandos.

Las resoluciones se trasladarán á la A dm inistración que cono
ció en prim era instancia, la cual dará conocimiento-de ellas á los interesados.

Art. £31. L as resoluciones de la Dirección son inapelables 
cuando imponen m ultas cuya cuantía no excede de 500 pesetas.

E n los demás casos los interesados pueden interponer nuevo 
recurso ante el Ministro de Hacienda en el plazo de doce dias. E l Ministro resolverá sin u lterior recurso;

De estas resoluciones se dará conocim iento á los interesados por medio de los,A dm inistradores.
A rt. £3£. Si' duran te  la tram itación de cualquiera expediente 

adm inistrativo conviniere al interesado re tira r las m ercancías sobre q.ue verse, podrá hacerlo, pagando desde luego la parte de 
derechos en que esté conforme y depositando en efectivo el im 
porte de la parte controvertida y de las m ultas que se trate de im ponerle. . .f  foi ei fallo del superior im pusiera derechos ó m ultas mayores 
que los impuestos en prim era instancia, quedará el interesado 
obligado á pagar las diferencias.Art. £33. Declarada por resolución que cause estado la exis
tencia de la falta y la procedencia de la m ulta, se hará efectiva 
esta sin demora alguna en la forma ordinaria, no bastando á im 
pedirlo, ni á suspender el efecto ejecutivo de la resolución, ale
gación alguna del interesado.Los Adm inistradores darán parte á la Dirección general de 
quedar cum plidas las decisiones de la m ism a ó del Ministro en el 
m om ento en que lo hayan sido.

CAPÍTULO IV.
PAR TE ADMINISTRATIVA DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTR ATIVO- 
JUDICIALES PARA LA IMPOSICION DE PENAS EN CASO DE DELITO

S3<í' .T.odo emPleado de Aduanas ó individuo de los Resguardos m arítim o y terrestre que vea, descubra ó sopa que se ha 
cometido un hecho de los que la legislación especial califica de delitos de contrabando ó de defraudación por la R entado Aduanas
d i e n t n u S as e .^ te Parte P01' escrit0  á la Autoridad corrcspon-

4.* El Administrador de la Aduana principal en cuva d e m a r 
cación se haya cometido el delito, si dicha Aduana está situada en población que tenga Juzgado de prim era instancia..

£. El Jefe de la A dm inistración económica de ia provincia respectiva, en todos los demás casos. piovincia íes
Art. £35. Si al descubrir el delito se verifica aprehensión de los 

géneros co nq ue  aquel se cometía, el aprehensor, ó el principal de 
ellos si fueren vanos, extenderá en el acto una diligencia en que h a ra  constar: & 4

4.° El lugar, día, hora y circunstancias en q u e so  verificó la aprehensión,. haciendo relación de los hechos ocurridos.
< La filiación de los conductores ó tenedores de los géneros 

si fuesen aprehendidos con estos, y si no las noticias que sobre ellos hayan podido adquirir.
3.° La descripción de los bultos aprehendidos, especificando el num ero de ellos y las marcas, clase y peso bruto de cada uno
4. t El numero, especie y señas de las caballerías y carruajes óJa designación del buque en que se conducian los efectos. 
b.° Los nombres, clase y núm ero do los aprehensores.

 ̂ Esta* diligencia, que se llam ará Acta de aprehensión , so firm ara por el aprehensor si es uno solo, ó por el Jefe ó principal sisón 
varios, por el Alcalde del pueblo en cuya jurisdicción se haya ve
rificado la aprehensión, si hubiere concurrido y por dos testigos que, á ser posible, sean diversos de los aprehensores. s

Art. £36. El acta de aprehensión y el parte que determ inan los 
dos artículos precedentes* se entregarán al Adm inistrador de la 
A duana, á cuya disposición se pondrán tam bién los reos, si los 
h u b ie re , los géneros, las caballerías y carruajes aprehendidos 
que al efecto, se conducirán á la población correspondiente.

E n el viaje á dicha población desde el sitio de la aprehensión 
deberán los aprehensores, ó la escolta que conduzca los géneros, 
llevarlos por el.camino más directo ó más seguro; y si hubieren 
de pernoctar,, los depositarán en la Aduana; si no la hay , en la 
Adm inistración de R entas, y á falta de una y otra en un estanco.

Art. £37. . Cuando á juicio délos aprehensores el valor de los gé
neros, detenidos no llegase á 50 pesetas y su detención se verifi
care, sin, reos ni; trasportes á más distancia que la de una jornada 
de la Aduana principal ó de la Capital de la provincia, se conduci
rán aquellos á. la  A duana ó Administración de Rentas más próxi
ma,, en- donde-se reconocerán; y si el Adm inistrador está conforme 
en q u u e l valor no excede de dicha cantidad, se depositarán en d i
cha A dm inistración, extendiéndose el acta y rem itiéndose á la principal con- las; m uestras de las mercancías aprehendidas para 
proseguir el procedimiento adm inistrativo-judicial.

Art. £-38. El Administrador principal de Aduanas, apénas reci
ba el parte y el ac ta, ordenará que se proceda inm ediatam ente al 
reconocim iento de los géneros, carruajes y caballerías, á presencia de los aprehensores y de los re o s , si los hay.

E l reconocim iento le hará  un Vista-, con su A uxiliar designa
dos por el A dm inistrador, los cuales calificarán con arreglo al 
Arancel y valorarán los géneros, las caballerías y los carruajes; todo lo cual se custodiará debidam ente y bajo doble inventario, del 

Llo^.aDfehea.5amriv,uuui;iiinento é inventario, el A dm inistrador de Aduanas convocará la Jun ta  adm inis
trativa, que se compondrá de las personas siguientes: 

d.° E l A dm inistrador de la Aduana, Presidente..£.* E l In terventor de la misma.3 /  El Prom otor fiscal más antiguo.
4.a E l V ista que designe el Administrador.
5.* Un comerciante m atriculado nombrado por el reo ó reos, y 

en su defecto por el A dm inistrador económico, y á  falta de este por el Alcalde.
Los Jefes y* Oficiales del Resguardo podrán ser oidos por la Jun

ta en representación de los* aprehensores' individuos* de su cuerpo; 
pero no tendrán voto en ella ni presenciarán la deliberación ni eí fallo.

Art. £40. Todo cuanto en los artículos inmediatos' anteriores 
se dice del A dm inistrador de Aduanas se entiende aplicable al 
Jefe de la Adm inistración económica de la provincia, cuando cor
responda á este la instrucción del procedimiento, con las siguientes diferencias:

f 1.a El reconocim iento , aforo y valoración de que habla el a r 
ticulo £38 se practicarán por el Oficial-vista de la Adm inistración 
económ ica, acompañado de un perito  designado por el Jefe dp la misma.

£.* La Junta adm inistrativa de que habla el art. £39 se compondrá de las personas siguien tes: 
o ‘* ^  ^c la Adm inistración económ ica, Presidente.El Jefe de 1a Intervención.
°*o ^  Prom otor fiscal más antiguo.4. El Oficial-vista ó quien haga sus veces.
5. Un comerciante m atriculado nom brado por el reo ó reos ven su defecto por el Alcalde de la población. ’
Art. £41. La Junta, en vista del parte y del acta, oyendo á los 

reos, si los hay y quieren dar explicaciones, ovendo tam bién á los 
aprehensores y tomando cuantos datos estime necesarios resolverá por mayoría de votos:

}: lu s ar ú no á la m ulta de que habla el párrafo £ 8 delarticulo 40? con arreglo á la legislación vigente.
w ’on -Sl 011 la a Prchensien han concurrido las circunstancias que nacen incurrir a los reos en pena personal.
ni V t '  7^'?' â ^unta adm inistrativa declara el prim er extrem o 
l í ,  ' 11! pasm-a en el término de 24 horas al Juez de pr¡-
é Ks"iM 10ia C01’la •t°'L'ai y aulorií!ada del acta de aprehensión v de las d iligencias; y si a la vez la Jun ta declara q utí en la anro- 

hcusion lian concurrido las circunstancias que hacen incurrir á 
os reos en pena personal, el Administrador entregará tamhion di

g ío iZ e c h o UZSttd0 Pm'a flUeÍnStl'uya la “  e^minaUofarrf
Art. £43.. Si la Jun ta adm inistrativa declara haber l u j a r á  h  

pena pecuniaria, pero no haber. concurrido en la aprehensión las 
ciicunstancias que hacen incurrir á los reos en pena personal el 
A dm inistrador pasara también en el térm ino de £4 horas las co
pias autonzadas_ del acta de aprehensión y de las diligencias al 
Jtugado ordinario para que instruya la causa que proceda, pero m andara poner inm ediatamente en libertad á los detenidos.

Art. £14. La resolución de la Junta, relativa á la imposición de 
Ja m ulta, sera comunicada en el acto de dictarse á los reos si 
lian Sid° detenidos y  á los aprehensores, pudiendo unos y otros apelar en el term ino de cinco dias.

Interpuesta apelación en tiempo hábil, el Adm inistrador la d e 
l a t a  en el termino de tres días y con el expediente original á la Dirección general del ramo. °
,.o„ El Direct01' llara Propuesta y el Ministro decidirá sin ulteriori ecui ísO.

La resolución se com unicará á los interesados en la forma 01*- cunaría.
Art. 24o. Declarado firme el fallo condenatorio de la Junta adm inistrativa por haberse conformado las partes ó por haber pasado

fd lo  nm-7l°M?ílrat P iaC'° nVÓ '-.esuelta eída confirmándose aquel w d  ? M in,stro* 80 llai>a Rl0Rtlva la m ulta, declarándose abandonados los géneros si en term ino de tercero dia no se n o -  aquella. . , uevolvcrán in -
Si el fallo deelfli’o^.oiou.iLUb ios géneros aprehendidos.xio. El proceso judicial y el procedimiento adminiMvaUvo, si este se prosigue después de la prim era declaración de la Junta 

por haberse interpuesto apelación, se sustanciarán , term inarán y decidirán con absoluta independencia uno de otro.
El Juez ordinario no podrá conocer en ningún caso sobre la 

procedencia ó improcedencia de Ja m ulta impuesta, por Ja Junta.Art. £47. Cuando en los casos de contrabando ó de defraudación 
no se verifique la aprehensión m aterial de los géneros,, pero tenga 
la Adm inistración medios de probar el fraude, se procederá en 'la  
forma.q.ue en. este Capítulo se establece, salvas las diferencias na tu 
rales que produce la falta m aterial dei cuerpo del delito.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E stado dem ostra tivo  del resu m en  general de los trabajos-ejecutados,por las d iferen tes Secciones de este M in is te r io  duran te  el m es de la fecha , y  cuya publicación se halla a u to riza da  po r  aeirerrtn 
del E xcm o . S r . M in is tro  de la Gobernación de 31 de M ayo ú ltim o .

NUMERO DE EXPEDIENTES
TOTAL 

de notas.

DECRETOS . ÓRDENES ACTAS,
SECCIONES. de fecha anterior. de nueva entrada. fenecidos. en curso.

margina
les.  ̂MINUTAS. y

traslados.
Memorias y otros trabajos.

OBSERVACIONES.

4.a— P o lític a ....................................... .................................. 36 £70 £5£ 54 89 £46 £46 439 3.781 |
La últim a.cifra se refiere á telegram as expedidos, recibidos y tras- 

| lados. Se han expedido además por esta Sección en el mes do 
I la fecha cinco circulares autograíiadas á los Gobernadores y cua- 
. tro telegráficas.

£.a—P ersonal................................................................. £84 558 80 759 10£ 45 515 4.370
1

* !
’ Se ha dictado además un acuerdo general que comprende á la m a- 
| yor parte de los expedientes que aparecen en curso, y que serán 

resueltos en el trascurso del mes próximo.

§.*--Establecim ientos penales................................... £03 343 199 3L7 £9£ £46 347 410

i
3 ■

1i De los expedientes en curso, unos están al despacho y los más 
) esperando evacúen informes los Gobernadores y Comandantes. 
) E l Jefe de la Sección ha presentado tres Memorias al Sr. Mi- 
1 nistro.

4.a— Reemplazo del Ejército y organización de la 

Milicia ciudadana.............................................

'

£46 77 175 148
t

401
i

8£ 448 £17 »
f Se ha contestado por telegramas á más de 30 consultas hechas por 
i los Gobernadores sobre diferentes puntos del reemplazo actual.

De los expedientes que se designan en curso, varios pueden consi- 
j derarse como fenecidos, puesto que su-.resolucion'final depende 
[ sólo del Ministerio de la Guerra.

5.a—Beneficencia: y P atronatos .................................. . 644 9£ 153 583 . 494 40 £15 £99 43 ;! Los últimos 43 documentos son pliegos de condiciones para su - 
[ bastas, telegramas y circulares.

6.a—S an id ad ................................................................... 453 6£ 88 1£7 415 5 1£8 187 »

7.a—Adm inistración local.........................................- 387 5£7 ££3 691 343‘ 4 543 914 £ Dos circulares sobre impuestos y presupuestos locales.

Contabilidad................................................................... 1 3 3 1 3 » 371 404 1.095 i

1 P o r la índole especial de Jos trabajos de esta. Sección resultan  
pocos expedientes de en trada, pues la mayor parte son á informe 
y se comprenden como tales.1 La ú ltim a cifra se.refiere á cuentas, inform es, libram ientos., bor- 

k radores, nóm inas, reparos, certificaciones, presupuestos ¿c.

1 4.951 ; 4.90£ 4.173 £.680 4.£39 ] 638 £.483 4 3 3 0 4.894

Madrid’31 de Julio de 1870.=E l Oficial mayor, Tomás R. P in illa .= V / B. *=E1 Subsecretario, Balart.



Dirección general del Tesoro público.
Relación de los bonos del Tesoro y de los resguardos interinos á ta

lón del empréstito de 500 millones de pesetas, admitidos en pago 
de bienes desamortizados en las provincias del reino, que después 
de comprobados y cancelados han sido quemados en este dia con 
las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 36 de la instrucción 
de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 13 del 
decreto expedido per el Gobierno Provisional en 28 de Octubre 
de 1868 (1).

Bonos admitidos directamente en pago de Bienes 
desamortizados.

Número Númcro
de bonos. SU NUMERACION. de boDOg. SU NU M ERACIO N.

M ES DE OCTUBRE. segovia.
i  130.101 á 130.164

PROVINCIA DE O REN SE. i;)5.258 135.2G0
1 56.531 1 135.464

 2 153.630 y 153.631
í & 161.171 á 161.174

 1 161.177
OVIEDO. 2 207.983 y 207.084
   1 207.980

\J « t ‘ 2? • 1 238.791
“ y 9/ ,  a — J' ü 2 244.424 y 244.425

4 Sj.000 3 245.788 á 245.790
« 353)05 35.010 lno
3 44.734 44.730 lu"\ S  “ ™
1 «0.250 1 25.787
t 68.870 12 25.791 á *5.802
I 71.592 3 23.820 25.822
1 72.028 3 25.803 25.803
1 77.598 20 31.880 31.899
5 79.055 79.059 10 05.507 05.570
4 83.641 83.644 14 71.541 71.354
1 83.745 15 74.130 74.144
3 88.504 88.506 2 74.152 y 74.153
1 89.287 0 80.487 á 80.492
1 95.491 5 95.425 95.429
2 97.109 y 97.110 3 101.084 101.080
1 99.707 14 111.009 111.022
2 100.892 100.893 3 111.079 111.081
4 100.900 5 100.903 5 111.851 111.855
1 101.050 2 125.040 y 125.041
4 101 059 101.002 0 147.272 á 147.277
2 103.592 103.593 8 102.608 102.075
71 103.594 103.000 27 238.919 238.945
1 108.947 6 247.116 247.121
6 111.605 111.070 ----------
10 111.134 111.143 165
3 111145 111.147 ——
3 111.135 111.157 soria.
2 117.188 y 117.189 0 - IQ
4 117.194 á 117.197 9 n - U / i  f  i í1 • YY».*u»* 2 111.642 y 111.643
1 119.192 l _____ 1 111.645
4 119'2i0 7 l1 f r 1 ^ ir - r r T ^ _ - _l  119.611 U  . ' S  arTrn,TTO~

12 130 637 130.048 ¿ vi/¡ neo
15 130.720 130.740 2 ^  ? 434-009
1 130.746 J i  ii'iñ
1 130.902 ____ L
9 141.751 141.759
3 150.015 150.017 ¿0
3 151.031 151.033
3 151.358 151.300 TERUEL‘
1 158.406 7 83.683 á 83.689
2 169.212 y 109.213 3 83.090 83.692
1 179.204 2 83.701 y 83.702
l  212.011 3 83.740 á 83.748
5 233.907 á 233.911 5 108.869 108.873
1 250.310 1 111.158 111.161

  1 111.778
155 3 111.781 111.783

  3 113.040 113.042
P o n t e v e d r a . 4 179.197 179.200

, 1 179.201
í  106*490 1 207.989
5 100.493 á 100.497 _ L  23Ci8° 236'Í8G
3 117.191 117.193

 t_  245.190 j  1 L
TOLEDO.

0 ií.740 á 44.744S A L A M A N C A . g  ^

1 50.392 1 130.713
3 143.903 á 143.905 1 207.421
3 181.022 181.024 2 254.725 234.726

7 11

SAN TA N D ER. V A L E N C IA .

1 44.739
16 108.839 á 108.854 1 5.126

  1 8.068
17 2 50.987 y 50.988

  1 50.990
segovia. 3 56.912 á 56.914

1 61.091
2 14.130 y 14.131 4 80.001 80.004
1 44.738 1 94.444
8 47.715 á 47.722 1 106.919
4 55.201 55.204 1 107.646
2 56.532 y 56.533 9 112.504 112.512
1 68.791 5 112.514 112.518
1 68.793 3 121.997 121.999
1 72249 4 137.013 137.016
5 82.423 á 82.427 2 140.501 y 140.502
3 101.101 101.103 1 153.064
3 106.994 106.996 8 153.071 á 153.078
5 108.938 108.962 3 153.111 153.113
1 111.122 3 179.224 179.226
1 111.178 2 184.349 y 184.350
2 111.866 y 111.867 4 238.835 á 238.838

12 111.869 á 111.880 4 238.842 238.845
1 116.752 1 238.848
2 116.754 y 116.755 2 238.969 y 238.970
3 119.241 á 119.243--------------------
2 130.139 y 130.140 67

18 130.142 á 130.159 _ _ _

(1) Véanse las G a c it a s  de los días Í 9 ,30 y 31 del m es prílim o pasado.

Número Número
d e b o » ! .  SU NU M ERACIO N. de bellos. SU N U M ERACIO N .

VALLADOLID. AVILA. #

9 14.451 á 14.459 9 26.785 á 26.793
3 16.814 16.816 5 42.712 42.716
4 29.383 29.386 l 51.833
1 34.639 1 51.835
1 42.211 1 76.501
j 44.094 4 83.733 83.736
2 49.186 y 49.187 1 97.177
2 79.643 79.644 1 106.987
2 -79.646 79.647 1 111 569

17 80.425 á 80.441 4 119.033 119.036
2 85.936 y 85.937 1 125.738
1 94.054 l 127.949
j  94 501 3 134.763 134.765
4 111.094 á 111.097 4 135.744 135.747
2 111.099 y 111.100 6 155.166 loo .lil
6 111.102 ú 111.107 1 159.172
5 111.745 111.749 10 172.189 172 198
3 112.501 112.503 5 172.204 1 '2.208
1 P3 928 12 172.217 1;2.228
8 130'649 130.656 1 188.849
1 135.748 1 188.852
3 151.007 151.009 1 207.981
i 151 993 3 207.993 207.995
1 158.919 1 227.091
5 188.854 188.858 5 252.156 252.160
1 188.860 1 288.827
1 195.503 1 388.099
1 195.506 1 388.536
2 227.519 y 227.520 -
2 227.523 227.524 86
1 281.942  —
2 281.944 281.945 b a d a j o z .

0 fs Ki rJ ¿ M -'lr - 3 3.655 á 3.6572 285.464 y 285.46;> j  7 ü3«
3 12.642 12.644

103 3o 63.819 63.848
  1 63.850

VIZCAYA. g g

t 26.798 2 106>i62 y 106.463
15 26.800 á 26.814 1 107.721
3 26.875 26.877 2 107.724 107.725

15 70.546 70.560 3 126.032 á 126.034
1 71.657 3 126.037 126.039
9 74.105 74.113 4 134.751 134.754
1 40.451 14 198.838 198.851
1 56.537 33 213.148 213 180
1 70.545 6 215.165 215.170
3 88.008 88.010 1 227.236

13 95.308 95.320 2 244.657 y 244.658
3 99.791 99.793 17 247.001 á 247.017
1 108.863 13 285.325 285.337
9 108.974 108.982 6 297.719 297.724
1 177.232 -
3 227.553 227.555 146

80 BARCELONA.

2 86.731 y 86.732’ ‘—     r A 90 j. 400 ¿-LZ 
1 1S-S9L : r ------m 0 9 6

32 02.809 á 52.840 ----------
17 71.691 71.707 9
1 87.956 -
4 87.958 87.961 b u r g o s .
7 10QiG85 100.691 w
4 103.583 103.586 J 8-9í?? a 8 0°8
2 111.148 y 111.149 {
6 111 162 á 111 167 6 21.262 21.264
1 1U2 756 9 26.892 26.900
2 144 384 v 1Ü385 9 35.069 35.071
h 188 839 l  188 842 2 S8-894 Y 58.895

 L  188-83S a 188'b‘ 2 3 58.902 í  58.904'
S1 5 107.066 107.670

 _ L  2 142.339 y 142.340
„ . , F. RP£. 6 168.785 4 168.790
BALEARES.  ̂ 191.951

2 35.763 y 35.764 3 253Í391 253.393
1 11.863 3 276 698 276.700
2 82.851 82.852 5 276.746 276.750
1 177.237 -
2 177.242 177.213 52
8 243.177 á 243.184 -

15 254 580 254.594 C á c e r e s .
2 254.600 y 254.601 .

  1 fl.oíl
3S_____________________________ ____ 1_ 169.231

~ 9
CANARIAS. ^

6 116.535 á 146.540 c á d i z .
 L  l í 6 -aí2 y 146.543 g 4178g á jj :92

8 1 54.902
 _  4 66.981 66.984
  17 97.764 97.780

NOVIEMBRE 22 120.543 120.561
4 122.254 122.257

Álava. •! 123012 125.014
1 12a.l55

1 169.207 t 130.672
  1 134.071

1 2 135.455 y 135.456
  3 155.209 á 155.211

a l i c a n t e . 27 164.657 164.683
2 70.570 y 70.571 12 1G8G73 4G8-684
1 71 670 1 liO.428
i 188989 7 253.836 253.842
i 191930 2 254.886 y 254.887
i i 9fi 309 12 324.767 á 224.778
1 281 663 2 474.503 474.504

_ L  ^ ¡ 7

8  c i u d a d - r e a l ,

a l m é r í a . 1 68.775
1 100.810

2 51.827 y 51.828-------- ----------
3 71.708 á 71.710 o
2 77.561 y 77.562_____ ______
6 111.115 á 111120 c ó r d o b a .

3 111.124 111.126 4 44.730 á 44.733
1 117.190 2 90.760 y 90.761

 122.240 y 122.241  1_ 111.127

19 7

Nú mere Nám ere
d e b e o s .  SU N U M ERACIO N . d ,  bonos. SU NUMERACION.

C O RU Ñ A. L É R ID A .

2 2.238 y  2.239 14 66.660 á 66.673
2 45.457 45.458 3 155.131 155.133
1 48,412 3 228.217 228.219

20 106.853 á 106.872 3 228 238 228.24o
1 111.034 -
1 111.057 23
2 111.059 y 111.060
2 111.062 111.063 -
2 111.092 111.093 logroño.
1 141.413 .
5 170.307 4 170.311 4 ,
1 179.476 4 45.642 a 4a.Ci5
2 179.271 y  179.275 4 Gí¡
1 199 293 1 i9.1 /0
l  • 21 (6500 2 120.583 y  120.584
1 234 372 10 123.609 á 123.618
3 238^986 á 238.988 5 146.787 146.791
1 387.176 ___________ 146. i 92 y  146.793

49 26

G E R O N A .
LUGO.

1 29.527
1 70,486 4 32.281 á 32.284
9 86.708 á 86.716 2 51.841 y  51.842
2 86.719 y  86.720 3 51.844 á 51.846
6 123.004 á 123.009 2 56.535 y  56.536
3 145,419 145.421 3 71.164 á 71.166
l  158.100 1 79.070
1 158.210 2 115.575 y 115.576
1 159.053 2 122.233 122.234
8 159.064 159.071 l  122.242

  6 123.010 á 123.015
33 2 128.037 y  128.038

G R A N A D A . 28
1 120.601 -
2 120.603 y 120.604 m a d r id .

9 37 7.396 á 7.432
   41 7,434 7.474

3 21.272 21.274
G U A D A L A J A R A . 1 26.525

, , 10 26.546 26.555
1 ?6 »84 9 26.594 26.596
1 4a489 3 26 648 26.650
6 04,006 a 54.611 4 26.777 26.780

16 54.613 54.628 2 26.783 y 26.784
1 54.630 i  61.718
2 88.644 y  88.645 5 «8.496 á 68.500
3 88.647 á 88.649 iq  75 215 75.233
3 113.248 113.250 g 97^080 973)87
2 193.454 y 193.455 o 97 124 97126
2 197.118 197.119 g 106.916 106.918
1 197.170 ]5  107.730 107.744
8 197.198 á 197.205 4 332.792 132.795

8 135.715 135.722
 * - » —   '  - 1 0 ---------------- - H e ------------- 4 - t l  Ü M

  2 ,144.382 y  144.383'
1 149.751

guipuzcoa. r; 153.230 á 153.234
1 54,592 100 154.351 154,450
2 86.623 y  86.624 6 154.479 154.484
1 135.450 24 154.501 154.524
1 157.271 12 154.526 154.537

13 176.530 á 176.548 27 154.566 154,592
10 176.569 176.578 3 154.715 154.717

2 197.002 y  197.003 27 155.060 155.086
4 215.364 á 215.367 144 163.851 163.994
1 244.570 3 168 688 168.690
6 252.150 252.155 15 179.134 179.148

  9 215.922 215.930
41 1 227.608

 _  36 229.251 229.286
   8 229.288 229295

IIU E L V A . 54 229.297 229.350
o ,01 ak q.io 27 ' 229.353 229.379
0  2 - 3 4  m : i 8 1  2 2 9 4 3 49 2 a 9 j '341 23 238.754 238.776
4 9a-342 ft„ , _  19 285.300 285.3181 ^ -/‘ 3a m i l  2 387.102 y  387.103

 ;3_  9o-4aü 9o-45¿  22_ 388.767 á 388.788

 20^ 834
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(Sí continuará.)



ANUNCIOS OFICIALES.
 Ministerio de la Gobernación.
Sección 3 /  — Establecimientos penales.

No habiéndose presentado proposición al lote B de la subasta 
verificada el dia 8 del actual para la enajenación del edificio si
tuado en la calle del Barquillo, núm. 16, esquina á la del Almi
rante; y habiendo dispuesto S. A. el Regente del Reino en 14 del 
corriente se saque de nuevo á subasta dicho lote con arreglo á la 
]ey de 21 de Octubre an terio r, esta Subsecretaría se ha servido 
señalar para dicho acto el dia lo  de Agosto próxim o, bajo las 
mismas condiciones que la verificada el 8 , según se expresa en el 
siguiente pliego de condiciones.

Pliego de condiciones para la enajenación en pública subasta del
lote B del edificio situado en la calle del Barquillo , núm. 16, es
quina á la del A lm ira n te , que de propiedad de la suprimida Di
rección de Establecimientos penales fué cárcel de mujeres.
I .a Se saca á pública subasta la enajenación del lote B, com

prensivo de parte del edificio que fué cárcel de m ujeres, sito en 
Ja calle del B arquillo, núm. 16, esquina á la del A lm irante, en 
esta capital, de propiedad de la suprim ida Dirección general de 
Establecimientos penales.

2 /  Dicho lote comprende la parte del referido edificio señalada 
en el plano que se halla de manifiesto con la letra B , y linda á P. 
con la viu pública, calle del B arquillo , núm. 16, con línea de 
19*63 metros de fachada, uniéndose la m edianería de la derecha 
en ángulo agudo con línea de 37*26 m etro s; y linda ai M. con 
casa núm. 14 de la misma ca lle , propia del Excmo. Sr. Conde de 
Vega-Mar, en cuyo extremo vuelve en ángulo agudo el prim er 
trozo de la medianería del testero con línea de 5*57 metros; y linda 
á O. con jard ín  de la expresada casa núm. 14. En este extremo y 
en ángulo también agudo forma un pequeño retallo que ensancha 
el sitio 0*35, y vuelve á continuar el segundo trozo de esta media
nería con 43*37 metros, lindando á O. con la primera parte de este 
mismo edificio, de propiedad de la suprim ida Dirección de Estable
cimientos penales; por último, cierra el sitio otra línea de fachada 
de 36*50 m etro s, que se une en ángulo recto con la anterior, y en 
ángulo obtuso con la fachada de la calle del B arquillo, y linda al 
N. con la via pública, calle del A lm iran te ; de lo cual resulta un 
polígono irregular de cinco lados que, medidos geométricamente, 
contiene una superficie de 706*53 metros cuadrados, ó sean 9.100 
piés y medio cuadrados. E l valor total de este lo te , según la tasa
ción practicada por el Arquitecto de la Sección de Establecimien
tos penales, es el de 159.258 pesetas 75 c é n ts ., por cuya cantidad 
se saca á la venta.

3.a El precio en que quede rem atado el referido lote lo abonará 
el comprador en metálico , con exclusión de todo pape l, en cinco 
plazos iguales. El p rim ero , ó sea un 20 por 100, después de apro
bado definitivamente el rem ate en el acto de otorgar la escritura, 
y cada uno de los cuatro plazos restantes se abonarán con in ter
valo de seis meses; debiendo quedar realizado el pago en el térm i
no de dos años.

4.* Queda hipotecado el solar y las construcciones que sobre él 
existieren para responder á la seguridad de este contrato y al abo
no de los plazos en él estipulados.

5.a No podrán hacer postura los que de cualquier modo in te r
vengan en la venta, siendo nulo el rem ate que se hiciere á su fa
vor, sin perjuicio de la privación de empleo al que lo hiciere.

6.a Tampoco se adm itirá postura de los que sean, deudores á la 
Hacienda eomo segundos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor H©1 Estado, miéntra-s nn a c r e d ita n  hallarse sol
ventes de sus compromisos.

7.a Será de cuenta del rem atante ó persona á quien se adjudique 
el lote el pago de todos los derechos del expediente y demás hasta 
la toma de posesión, excepto el pago de honorarios al Arquitecto por 
la tasación, puesto que no devenga n inguno , á ménos que se exi
jan por el comprador certiñcaciones ó planos del todo ó parte de la 
expresada ñnca, en cuyo caso deberá abonarlos con arreglo á la 
tarifa aprobada para los A rquitectos de la Academia de San F er
nando.

8.a Tratándose de la venta de ñncas de mayor cuantía, el mejor 
postor deberá presentar el recibo del últim o trim estre de la con
tribución que haya pagado, la cual será cuando ménos al respecto 
de 50 escudos anuales. En defecto de la presentación del recibo 
podrá adm itirse fianza de persona de notoria responsabilidad á sa
tisfacción del Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción y del Escribano.

9.a E sta  Sección no tiene noticia de que pesen sobre lo que 
comprende dicho lote B carga ni servidum bre alguna.

40. E l acto de la subasta tendrá lugar el dia 15 de Agosto 
próximo, á la una de la ta rd e , y ante el mismo Ilmo. Sr. Subse
cretario ó persona en quien delegue al efecto. Adjudicado el re
mate al mejor postor, este firm ará el acta de la subasta con el P re
sidente de la misma y el Notario que la autorice, debiendo otorgar 
la escritura en el término de ocho dias; y en caso de no verificarlo, 
se anunciará nueva subasta á su costa y perjuicio.

I I .  E l importe de los plazos que se marcan en la condición 3.a 
se satisfará en la Caja general de Depósitos á disposición del Ilus
trísim o Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, acredi
tándolo oportunamente ante el mismo mediante la presentación de 
la correspondiente carta de pago.

Madrid 30 de Julio de 1870. =  E l Subsecretario, Federico 
Balart.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre Almazan
y Montéagudo.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta 

desde Almazan á Montéagudo la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 31 kilómetros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en cinco horas 30 minutos; y las de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 
5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situa
das en los puntos más convenientes de la línea á juicio del Jefe 
de la Sección de Comunicaciones de Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia y de 
preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas vigente. .

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio

nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, esta, 
para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel.

9.a  ̂La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Soria.

10.  ̂ E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

i  i. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im pi
diesen un nuevo rem ate ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses hiás bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente, una vez terminado el compromiso, si así lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez te r
minado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada, y d irigir la correspondencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenta  del contratista los gastos que 
esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, sise  aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, 
queda al Gobierna el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el se rv ic io , sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anuncia rá  en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia de Soria y por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador dé la  misma y Alcaldes de Alma
zan y Montéagudo, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de 
los mismos p u n to s, el dia 31 de Agosto p róx im o , á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

14. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 1.662 
pesetas 50 céntimos anuales, no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Soria ó en las Administraciones de Rentas de Almazan y Monte- 
agudo, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
sum a de 170 pesetas en m etá lico , ó su equivalente en títu los de 
la Deuda del E stad o ; la cual, concluido el acto del rem ate , será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor , que quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta  la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  la 
carta  de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición a n te r io r , y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su ap titud  legal, buena co n d u cta , y que cuenta con re
cursos para desem peñar el servicio que licita.

A T .  X-IWVJ  ' l u ^ u a l  p i ’ O O : -----
m ente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterio r á la  fijada para  dar principio al acto, y una vez en - 

, tregados no podrán retirarse.
18. P ara  extender las proposiciones se observará la  fórmula 

s ig u ien te : . 1
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario desde

Almazan á Montéagudo y vice versa por el precio de pesetas
a n u a le s , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

19. A biertos los pliegos y leidos púb licam en te , se extenderá el 
acta del re m a te , declarándose este en favor del m ejor postor, 
s i n  perjuicio de la  aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública, siendo deeuen ta  del rem atante los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones. #

22. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgam iento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resu ltados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la su
basta , queda siempre reservada al M inisterio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de re 
m ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 23 de Julio de 1 8 7 0 .=  E l D irector general, Antonio
R n m n f i  H a .1 d f t r n n .

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

E n v irtud  de lo dispuesto por orden de S. A. el Regente del 
Reino, de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes- de Agosto , á las doce de su mañana, para la ad- 
judicacion en pública subasta de los acopios de piedra para esco
llera y m am postería, consistentes en 1.820 metros cúbicos de pie
dra para escollera de primera clase, 2.131 metros cúbicos de es
collera de segunda clase y 322 metros 75 centésimas para mam
postería , bajo el presupuesto de 39.388 pesetas 47 cén tim os, para 
las obras de reparación de la presa de Cárlos Y, en el Canal Impe- 
rial de Aragón.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la ins
trucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capital ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fom ento, y en Zaragoza ante el Ingeniero de la pro
v incia; hallándose en ámbos puntos de m anifiesto , para conoci
miento del público, el presupuesto ^ condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tom ar parte en esta subasta 
será el 1 por 100 en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en^ los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredit#

haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicam ente entre sus a u to re s , una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo ménos de 25 pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 2 pesetas.

Madrid 26 de Julio de 4870. «= El Director g en e ra l, Eduardo 
Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado con

fecha 26 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
piedra para escollera y mam postería , consistentes en 4.820 metro* 
cúbicos de piedra para escollera de prim era clase , 2.131 id. de se
gunda y 322 metros 75 centésimas para m am postería para las obras 
de reparación de la presa de Cárlos V, en el Canal Imperial de 
Aragón , se compromete á tom ar á su cargo dicho acopio, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la can ti
dad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compro
mete el proponente á tomar á su cargo dichos acopios.)

(Fecha y tirina del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por órden de 5 de Mayo de 1864, esta 
Dirección general ha señalado el dia 34 del próximo més de Agos
to , á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la parte de fábrica del puente de la Pólvora, sobre 
el rio Segura, cuyo presupuesto es de 125.703 pesetas 83 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta capital ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fom ento, y e n  Murcia ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tom ar parte en esta su 
basta será de 6.300 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignad») 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al lijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo 
la prim era mejora por lo ménos de 200 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 50 
pesetas.

Madrid 27 de Julio de 4870. = E 1  Director general, Eduardo 
Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado con

fecha 27 de Julio últim o, y de las condiciones y requisitos/î usL' (̂  
exigen para la adjudicación en pública subasta de¿ ra se 

d,0l¿PJí.C2?.,!.'C>la Pólvo™-*'n do las mismas,' i m  
estricta sujecioií^1osacxp?esa(íos requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la 
cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS I'OSTKftlllllES AL 2 DE OCTUBRE M 18L8.
NUMERO 555.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exam i
nadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten á la 
de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la. ley de 4.a de Abril de 4859, em ita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual á favor de las corporacio
nes queá continuación se expresan:

NÚMERO m e s  y  a n o IMPORTE

d e C O R P O R A C I O N E S . á  q u e  p e r t e n e c e n on

ó r d e n . la s  r e l a c i o n e s . lis. ( ’c.'ts.

73320
P R O V IN C IA  DE A L M E R ÍA .

Ayuntam iento de Albau- 
choz................................ Setiembre 4 864 .. ■1.386*68

73321 Idem de id ....................... Noviembre id---- 093*84
73322 Idem de A lhavia............. Diciembre id ----- 844*33
73323 Idem de Albox................. Noviembre id . . . . 353*69
73324 Idem de A lham a............. Idem id ................. 442
73325 Idem de A lm ería............ Enero id ............. 254*07
73326 ídem  de id ....................... Diciembre i d .. . . 2.598
73327 Idem de A licun............... Octubre id ........... 378*67
73328 Idem de id....................... Noviembre i d . . . . 460‘26
73329 Idem de Alcodus............ Setiembre id ....... 27*73
73330 Idem de A n ta s ............... Febrero id............ 449*33
73331 Idem de id ....................... Julio id ................. 482
73332 Idem de B ayarque......... Octubre id ........... 256
73333 Idem de B ed ar----- . . . . Febrero id .......... 857*34
73334 Idem de id....................... Noviembre id— 593*60
73335 Idem de Benahadux .. Enero id .............. 42*67
73336 Idem de id....................... Febrero id .......... 406*67
7&S37 Idem de id ....................... Diciembre id ----- 42*67
73338 Idem de B entarique___ Marzo id .............. 769*07
73339 Idem de Canjayar.......... Mayo i d .............. 2,606*67
73340 Idem de id...................... Agosto id ............. 4.237*34
73341 Idem de Carboneras----- Octubre id............ 229*33
73342 Idem de C uevas............. Marzo id ............... 482*40
73343 Idem de id...................... Mayo id ................ 213*33
73344 Idem de Fines.............. .. Enero id ............... 86*40
73345 Idem de Fiñana.............. Julio id ................. 362*14
73346 Idem de Gergal............... Junio id ................. 277*34
73347 Idem de id...................... Agosto i d ............. 390*40
73348 ídem de H uebro............ Diciembre i d . . . . 3.666*66
73349 Idem de Huecija............ Agosto id ............. 65*07
73350 Idem de id...................... Noviembre i d . . . . 242*66
73351 Idem de Huercal-Overa. Febrero id ........... 74*66
73352 Idem de id....................... Abril id ................. 533*34
73353 Idem de id.............. Mayo id................ 433*34
73354 Idem de Illar................... Octubre id............ 389*33



V Ú U 1 IL 0  „ M ES Y A Ñ O  IM PO R TE
de CORPORACIONES. á que pertenecen ep

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

73355 A yunt.0 ele Instincion . . .  Febrero 1864  tno cJ
73356 Idem de id .......................  Mayo i d . . . ........... £98*60
73357 Idem de id ......................  Setiembre id ........
73358 Idem de id ....................... Noviembre id—
73359 Idem de L ija r ................  Octubre id   45*33
73360 Idem de Lucainena  Febrero id...........
7336Í Idem de id .....................  Diciembre id . . . .  194b j
7336$ Idem de M aría...............  Idem id ............... . .  ?7o*í?
73363 Idem de Mojacar  Enero id ................ dl8*b¿
73361 Idem de id........................  Febrero id ...........
73365 Idem de id........................  Mayo i d . . . ...........
73366 Idem de id ........................ Octubre id   1.024*80
73367 Idem de ¡d..................... Noviembre i d . . . .  4.376*54
73368 Idem de id..................... Diciembre i d . . . .  289*08
73369 Idem de Nacimiento  Noviembre id   365*33
73370 Idem de N ija r ................. Febrero id   10.240
73371 Idem de id... Octubre id   328
73372 Idem de Paterna . Febrero i d .   173*34
73373 Idem de id.......................  Setiembre i d   29*87
73374 Idem de P ech in a   Febrero id  179*62
73375 Idem de id................  Marzo id ...............  179*61
73376 Idem de P urchena  Enero id ............... 288
73377 Idem de id................  Diciembre id   172*27
73378 ídem de Ragol.............  Enero id ...............  1.338*67
73379 Idem de id................  Octubre id    166*40
73380 Idem de Roquetas  Febrero id   115*20
73381 Idem de id................ Agosto id   2.314*67
73382 Idem de Santa C ru z .. . .  Noviembre id   162*67
73383 Idem de Senes . Octubre id   138*67
73384 Idem de Serón   ...........  Diciembre id  332*80
73385 Idem de Sorbas....  Marzo id ........................... 560*27
73386 Idem de id......................... Noviembre id . . . .  122*66
73387 Idem de id ......................... Diciembre i d . . . .  1.670*93
73388 Idem de Taberno.. Idem id ............................ 181*33
73389 Idem de Tabernas  Abril id ....................  11*52
73390 Idem de id................ Julio id .................  197*33
73391 Idem de id  .......... Agosto id   878*62
73392 Idem de id ........................  Setiembre id .. . . .  591*99
73393 Idem de id.. . .  ............... Diciembre i d . . . .  29*33
73394 Idem de Tcrgue . Noviembre id  '161*07
73395 Idem de Velcz-Ptubío.. .  Enero id ................  2.921*82
73396 Idem de id .......................  Febrero id  * 29*33
73397 Idem de id........................  Noviembre id .. . .  74*88
73398 Idem de id........................  D iciembre i d . . . .  3.481*81
73399 Idem de Yclcz-BJanco.. .  Noviembre i d . . .  10.500*67
73400 Idem de Vera...................  Enero i d .    9.600*59
73401 Idem de id ........................  Febrero id ........... 53*39
73402 Idern de id........................  Abril id ... 2.705*07
73403 Idem de id ........................ Mayo id .... 1.001*07
73401 Idem de id.......................  Junio id „ . . .
73405 Idem de id .  ..................  Julio id . . . . . . . . .
73406 Idem de id ........................  Octubre id ........... 80*80
73407 Idem de id ........................  Noviembre id .. . .  1.066*67
73408 Idem de id........................  Diciembre id . . . .  186*67
73409 Idem de U rraeal  Febrero id    36*04
73410 Idem de id........................  Diciembre id ___ 996*01
1^411 Idem de Z urgcna  Febrero id............. 565*34
73413 ] r̂ cm 6c id.......................  Agosto id..............  29*87

T de id.....................  Diciembre id   8Q
P R O V I N C I A  I n .  -  . “ -

73414 A yuntam iento de A lca-
ra cejos...........................  Julio 1863............  352*19

73415 Idem de id......................... Agosto id ............  1.002*08
73416 Jdern de id ......................... Idem 1864. 180*67
73417 Idem de id........................  Enero 1865. 20*43
73418 Idem de id........................  Febrero id. ......... 90*64

P R O V I N C I A  D E  L A  C O R U Ñ A .

73419 Ayuntamiento de Arc-s.. Marzo 1864........... 4.747*65
73420 Idem de P u ja n ................  Diciembre id   291*48
73421 Idem de C abana  Marzo id    403*11
73422 Idem de id........................ Junio id....  641*68
73423 Idem de id........................  Setiembre id  304*39
73424 Idem de id ........................ Diciembre i d . . . .  165*84
73125 Idem de Cabañils  Enero id ...  106*67
73426 Idem de id *  .......... Febrero i d   941*87
73427 Idem de id........................  Marzo id ... 2.655*31
73128 Idem de id .......................  Abril id ........................  320
73429 Idem de id........................ Diciembre i d . . . .  1.013*34
73430 Idem de Cor uña ...........  Marzo id.. 3.177*13
73431 ídem de id........................  Agosto i d   1.051*44
73432 Idem de Ooreubion  Marzo id ... 1.750*18
73483 Idem de Coristanco . . .  Diciembre i d . . . .  37*34

Madrid 20 de Mayo de 1870.=E1 Director general, Mariano 
Cancio Villa-amil.

Dirección general de Instrucción pública.
Está vacante en el Museo de Ciencias naturales de Madrid la 

plaza de Disecador segundo, dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo al a r
tículo 58 del reglamento de 10 de Junio de 1868.

Para ser admitido á oposición se requiere:
1.° Acreditar buena conducta.
23 Saber leer y escribir correctam ente e l castellano.
3.° Probar algunos conocimientos de Historia natural y nocio

nes de Química y do Dibujo.
Los ejercicios de oposición se verificarán ante el Tribunal que 

el Gobierno nombre, y  consistirán:
1. En responder á cinco preguntas de Zoología y teoría de la 

Taxidormia, sacadas á la suerte de 50 que con anterioridad habrá 
colocado el Tribunal en una urna.

2.# En desollar un mamífero, un ave, un reptil y un pez, y en 
preparar sus pieles.

3.* En preparar y arm ar un esqueleto con ligamentos artifi
ciales.

4.* En modelar en cera alguna pieza anatómica.
Se procurará que los objetos para los ejercicios prácticos sean 

de igual especie para todos los opositores.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 

esta Dirección en el termino improrogable de dos meses, á contar 
d csc ie  la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 23 de Julio de 1870.=M anucl Merelo.

Escuela Nacional de Música.
Depde boy día de la fecha hasta el 31 del mismo inclusive se 

admitirán solicitudes en la Secretaría de esta Escuela á los que 
aspiren a ingresar en ella.

Las c° ndi<úones que se exigen, según el decreto de 22 de Di- 
ciem jre de 1868-y reglamento interior, son las siguientes : 
ríA* t v  f úñenmeles deberán dirigirse en papel del sello 9.* al sc- 

0¡ P lT£? \  de Escuela, acompañando la fó de bautismo.
E interesado deberá saber leer y escribir correctamente, y

acompañar además una certificación de haber cursado con aprove
chamiento las cuatro operaciones fundamentales de la aritmética.

3.1 El m áximum de la edad para ingresar en solfeo será el de 14 
años, y para las demás enseñanzas el de 20.

4 .* Podrán hacerse excepciones de la condición anterior en 
favor de los que posean disposiciones extraordinarias, á juicio del 
Tribunal de exámenes de ingreso.

5r‘ Todo aspirante que, previo el examen correspondiente, sea 
admitido en alguna de las enseñanzas, abonará 15 pesetas por de
rechos de m atrícula y 5 por los de examen en la forma siguiente: 
la primera mitad de la m atrícula en el momento de ser admitido 
y antes que den principio las clases; la segunda m itad en el mes 
ele Enero de 1871, y los derechos de examen en el de Mayo. Que
dan sujetos tam bién á esta cláusula todos los alum nos procedentes 
de años anteriores.

0 /  Los interesados deberán presentarse acompañados dé sus 
padres, tutores ó encargados en los dias que han de tener lugar los 
exámenes de Ingreso, los que se anunciarán con la debida antici
pación en el tablón de edictos de esta Escuela.

7.* y últim a. Se adm itirán también solicitudes en el mismo 
plazo á todos los alum nos de enseñanza libre que quieran ser exa
minados según el decreto do 26 de Diciembre de 1868 , previo el 
pago de la m atrícula y derechos de exámen.

Madrid 1.* de Agosto de 4870.=E1 Secretario, Manuel d é la  
Mata.   ’ —3

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan’, acreedores al 

Estado por débitos procedentes de la Deuda del persona), pueden 
acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que 
previene la real órden de 23 de Febrero de 185.6, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los d iasno  fe
riados, á recoger los créditos de dielia Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; 
en el concepto de que previamente han de obtener del Departam en
to de Liquidacfcjn la factura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

Número de
salida de las INTERESADOS.
liqu id acion es

CENTRO DE M ARINA.

118054 D. José Casteleiro y Bello.
PROVINCIA DE BA LE A R E S.

118055 Doña Ana María Martínez.
118056 Doña M argarita Mulet.
118037 Doña Sebastiana Planas.
118058 Doña B árbara Servera.
118059 Doña M argarita Mayol.
118060 Doña M argarita Garan.
118061 Doña Juana María Ramis.
118062 Doña Benita Bestard.
118063 Doña Francisca María Sala.
118064 Doña F rancisca Pellieer.
118065 Doña Dolores Sampoi.
118066 Doña Francisca Amer.
118067 Doña María Ana Planas.
118068 Doña Catalina Fullana.
•118069 Doña Margarita Jaume.

Doña Jerónim a Mir. x r80tL  ' ______ _ ___________ ;—
118072 Doña Magdalena Morey.
T18073 Doña María Concepción Morey.
U 8074 Doña Isabel Gamundi.
148075 Dona Francisca Ana ColL
118076 Doña Mariana Liado.
118077 Doña Juana María Arbona.
118078 Doña Ana María Estela. *
118079 Doña María Antonia Serra.
118080 Doña M argarita Nadal.
118081 Doña Magdalena Mas.
118082 Doña Mariana Alós.

PROVINCIA DE M ADRID.

•118083 D. José Ignacio de Alava*
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

118084 D. Pablo Manuel Minguillo.ru
118085 D. Elias Carmelo Sanistier.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

118086 D. Francisco Corredor.
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

118087 D. Juan de la Cruz Herrero.
118088 D. Antonio Sánchez Tomás.

DIÓCESIS DE GRANADA.'

118089 D. José Antonio Jiménez.
DIÓCESIS DE HUESCA.

118090 D. José Pejon.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

118091 D. Francisco de la Rosa.
118092 D. José Martinez Vega.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

118093 D, José Manuel On te reí o.
118094 D. Vicente González Valle.
118095 D. Juan Antonio Rodríguez.
T18096 D. Domingo Rivera Frera.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

118097 D. Celestino Mateos Parque.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

118098 D. Eugenio Ara.
118099 D. Cristóbal Ramón.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

118100 D. Tomás Sevilla.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

118101 D. Cristóbal Diaz Losada.

d i ó c e s i s  d e  b u r g o s .

118102 D. Félix Blanco García.

DIÓCESIS DE G RANADA.
118103 D. José Garzón.
118104 D. Benito Pcrez Montalvo.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

118105 D. Alejo Fernandez García.
118106 D. Francisco Rodríguez Pereira.
118107 D. Manuel Tejeiro.

DIÓCESIS DE P  ALEN CIA.
118108 D. José Azpeitia.

Número de
liquidaciones INTERESADOS.

DIÓCESIS DE SIG ÜENZA.

1181G9 D. José Sanz.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

118110 D. Pedro Martinez.
Madrid 4 de Julio de 1370.=E1 Secretario, P. S., Joaquín Gon- 

zalez.=^V.* B .°= E i Director general, Presidente, Ileredia.

S ecc ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  de C o rre o s .
Cartas detenidas por falta de franqueo en  29 de Julio de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

775 Alvaro C lem ente.................... .............. Vaíladolid.
776 Basilio S o loca .. . , ............... . . . .......... Esplegares.
777 Cárlos C reus............................................Montevideo.
778 Domingo G arcía ............................  Jaca.
779 Dolores G allardo  ............. . .. Don B en ita
780 Eduardo-O rts________ ________ ____ Alicante.
781 Eusebio F e rn an d ez  ...................... Montevideo.
782 Eduardo Martí ....................... ..............Valencia.
783 Francisco V illanova............................. Buenos-Aires.
7.84 Francisco T allón.....................----------  Bohadill.
785 F rancisco-L una. .................... .. Granja.
786 Gaspar O rtuño.................. .............. . San José.
787 Genaro de M ontoya----------    - ..........Vitoria.
788 Jam es T. A b b o lt .............................. San Thomas.
789 J. María N avarro  .......................... Rúo Janeiro.
790 Joaquín G utiérrez ............ ...........Gijon.
791 José V aliño..............................................Zaragoza.
792 José F e rn an d ez  .............*  Lugo.
793 José C aballero................ ................. . ... Escorial.
794 José Antonio G arrido...........................Almadén.
795 Luis R u b io  ..................... ...........Barcelona.
796 Leonor Garrido ....................... .. Puerto Real.
797 Luis V a lla r  ....................................San Sebastian.
798 Lorenzo Fernandez ............................... San Juan.
799 Luciano Martínez,  .......................Cádiz.
800 Manuel Rodríguez.................................Sevilla la  Nueva.
801 Manuel Juárez ........................................ Marzalez.
802 María de la  C aridad............................. Búrgos.
803 María L. M uñoz........................................Valdemoro.
804 Manuel Vicario   ................. .......... Sadano.
805 Marcial Sobrido..................... .............Coruña.
806 Perfecta L abandeira...................   Montevideo..
807 Pedro Pastor . . .  ................................. Zaragoza.
808 Saturnino P eru sa ................... >............Almuradiel.
809 Salvador E s tru c h ................ ................. Caladau.
810 . ¡Trinidad de Car tos.............................. Escorial.
811 Teresa M oran......................................... Tarancon.
812 Teresa G arrido  ...................... .S iles .
813 Vidal C ubero ........................ ...... ..........Córdoba.
814 Vicente P e n il la .................................   - Zaragoza.

Madrid 30 de Julio de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan M oratilla.

M on te  d e P i e d a d  y  C aja  de. A h o rro s  de  M a d rid .
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 31 de Julio 

de 1870, au torizadas por los señores del Consejo que suscriben,

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
Rs. vn. deimpo- impo- de impo

siciones. nenies, nentes.

Plazuela de las D escalzas  66.281 167 44 208
Plazuela de San M illán , n ú 

mero 1 1 . . .  ...............   6.496 20 4 24
Corredera de San Pablo , n ú 

mero 2 2 ...................................  2.780 11 2 13

T o t a l e s   75.507 198 47 245

REINTEGROS.

Número Idem Total 
Rs vn P8§os á número 

por sa ldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las D escalzas  64.494*61 27 23 50

Los Directores Consejeros, Ruperto F. de las Cuevas. =  José 
Pulido y Espinosa.=V icente R odríguez.=Santiago A ngúlo .=R a- 
mon María C alatrava.=M anuel B ecerra.=Estanislao  F igueras.=  
Francisco Pí y Margall = Jo sé  A bascal.=José Mengíbar.

N o t a . La garan tía- de las imposiciones hechas en la Sección 
de Caja de Ahorros y de los depósitos voluntarios y con interés 
del 4 por 100, así como la de los préstamos sobre papel y alhajas, 
consiste en la hipoteca de más de 50 millones de reales en valores 
de plata, oro, pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depo
sitaría, cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para.abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos* (E l gobierno y adm inistra
ción de este establecimiento está á cargo, de un Consejo compuesto 
de las respetables personas que firman las operaciones.) =  E l Di- 

. rector, José Pulido y Espinosa.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  de C órdoba.
En cumplimiento del decreto de S. A. el Regente del Reino fe

cha 5 del corriente mes, la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado lia. dispuesto que se saque á pública subasta el 
arrendamiento, de la salina de Duernas para la, elaboración de sal 
en el presente año* bajo las bases y condiciones cuyo pliego estará 
de manifiesto en esta dependencia para conocimiento de los que de
seen interesarse en e l remate:

Se arrienda; la fabricación-, y explotación de 24.166,quintales de 
sal, cantidad igual á la que por término medio produjo dicha sa
lina, al Estado en el quinquenio de 1865 á.1869.

La subasta se celebrará simultáneam ente en esta, cap ita l, en la 
del partido y en el pueblo donde radicaría finca, precisamente.

Se verificará el acto en esta ciudad, drías doce del d ia  que le 
corresponda, en el despacho del Sr. Jefe de la A dministración eco
nóm ica, bajo su presidencia y con asistencia del Jefe de La In te r
vención, Oficial letrado de. dicha dependencia y Notario público 
Sr. D. Antonio García Mesa-; y á, la  mism a hora del citado, día. en 
las Casas Consistoriales de los pueblos m encionados, ante los-Al-



caldes, Síndicos y Secretarios de los A yu n tam ien tos respectivos, 
con asisten cia  del Adm inistrador subalterno del ramo.

El tipo de la subasta, rebajadas 2 pesetas 50 cénts. por coste de 
fabricación á que por térm ino m edio salió  gravado el quintal al 
E s t a d o ,  y deducido el 10 por 100 por gastos de acarreo ó trasporte
Y m erm as, será el de S i .824 pesetas 46 cénts., im porte de los 24.166  
nuintales de sal que se presuponen de fab ricación .

El tiempo para la duración del arriendo será hasta el 31 de Di
ciembre próximo.

En garantía de los ú tiles y  efectos que se le entreguen prestará 
el arrendatario su correspondiente fianza en m etá lico , que se im 
p o n d r á  en la Caja de Depósitos para responder de los desperfectos
Y faltas que se observen. Terminado el contrato y  verificada la de
v o l u c i ó n  de los ú tiles y efectos en el m ism o estado de uso en que 
los e n c o n t r ó  y recibió el arrendatario, se entregará á este la fianza
r e f e r id a .No se adm itirá postura m enor que el tipo fijado para la subasta.

La subasta se verificará por pliego cerrado, debiendo acom pa
ñar los licitadores á su proposición la carta de pago de haber con
signado en la Caja de Depósitos «1 im porte del 10 por 100 del tipo  
desarriendo, sin cuyo requisito no se adm itirá proposición alguna.

Córdoba 20 de Julio de 1 8 7 0 .= F ra n e isco  de Lora.
Modelo de propo sic ión .

D. N. N ., vecin o  d e    se obliga á llevar en arrendam iento
hasta el 31 de Diciem bre de 1870 la fabricación y explotación de 
sal de la salina de D u e r n a s , bajo las condiciones y bases que se
consignan en el anuncio inserto en el B ole t ín  oficial del d ia ..........
del mes d e    en la cantidad d e  (por letra.)

A gosto  de 1870. C—313

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Félix Juguera, Abogado de los Tribunales de Ja Nación, Juez de paz de la ciudad de Pamplona, y como tal encargado del despacho de la judicatura de primera instancia de la misma y  su partido por indisposición del propietario.
P or el p resen te  edicto hace sab e r que en dicho Juzgado, p o r la E sc rib a 

nía del que refrenda, penden autos de concurso voluntario  ele D. José  Cenizo 
y Alzate, vecino de esta cap ital: que al p re sen ta rse  en concurso el referido  
Cenizo, adem ás de hacerlo  de la relación de bienes, estado de deudas y m e
moria, lo verificó tam bién de una escr itu ra  pública o torgada en e s ta e x p re -  
sada c iudad ei dia 25 de Abril del co rrien te  año en tre  Cenizo y  la m ayor 
parte  de sus acreedores; en cuya escritura, después de acep ta r estos la ce
sión de bienes que en su favor hizo el decopto, convinieron uno y  otros 
que desde luego se liquidase el activo; que ex tra jud icia lm ente  y en subasta  
pública se vend ie ran  los bienes cedidos y con su  im porte  se cub rie ra  el pa 
sivo hasta donde alcanzara, y  al efecto nom b raro n  una comisión com puesta 
de los acreedores D. Diego Udave, D. G enaro M artin, D. Babil Orbaiz, Don 
Santiago M artinicorena y el rep resen tan te  de  otros D . Julián A badía, facul
tándola p a r a la  adm inistración de los bienes cedidos p a ra  venderlos y  d is
trib u ir  su im porte  en tre  los acreedores por el órclen en que fueren g rad u a 
dos por uno ó m ás letrados que debia  n o m b rar la comisión, á la cual tam 
bién se autor izó pa ra  recib ir de los a creed o re s los títulos y  docum entos de 
sus créditos, que deberían  presen tarlos á térm ino de 15 días pa ra  que liqui
dasen el concurso é h icieran  en nom bre  de los acreedores las diligencias 
judiciales y extrajudiciaies que procediesen hasta  que de hecho quedase t e r 
minado el asunto de plano y sin otra tram itación que la absolutam ente p re 
cisa, in te rv in iendo  en las cuestiones judiciales que se ofrecieran, nombr ando 
P rocuradores y dem ás funcionarios del órclen judicial con d ichas salvedades; 
habiéndose reservado  siete de dichos acreedores el derecho de  e jercitar sus 
acciones p a ra  el cobro  de sus respectivos crédito s contra quien les convi
niese, por ten e r á su favor o tras garan tías adem ás de las del decopto Cenizo; 
y  po r último, se convino así bien en facu ltar y se facultó á la comisión pa ra  
tran sig ir con los acreedores disidentes, y  si no lo conseguían gestionar á 
nom bre  de los dem ás hasta o b ten e r decisión ejecutoria ó finalización del 
asuDto, y  sólo dos de los acreedores presentes al o torgam iento de la m eneio- nada csoi lia ra  no se conform aron con lo convenirlo por ios dem ás y  el decopto.

H abiendo solicitaoo el repetido decopto Cenizo que se seña lara  dia p a ra  
la celeb rac ión  de ju n ta  general de acreedores con objeto de tra ta r  del con
venio m encionado que les proponía  , y de no acced er á él pa ra  el nom bra
miento de síndicos; después de  h ab erse  p resen tad o  en el concurso  los 
acreedores coa los títulos de sus c ré d ito s , se acordó  la celebración de la 
insinuada jun ta  para  el dia 21 del co rrien te  m es, y  tuvo lugar y  fué a p ro - , 
bado el convenio consignado en  la e sc ritu ra  de 25 de Abril último p o r  la 
m ayoría  num érica  y de can tid ad  de los acreedores concurren tes á la suso
dicha ju n ta , y  en <d mismo acto renunció  D. G enaro M artin el cargo que se 
le confiriera para  fo rm ar p a rte  de la comisión designada en el convenio , y  
se declaró  la incom patibilidad del acreedor D. Babil Orbaiz para  con tinuar 
form ando p a rte  de la repetid a  com isión ; y para  sustitu ir á ámbos en ella 
quedaron nom brados p o r  la m ayoría de acreedores concurren tes á la jun ta  
D. Alejandro Goñi, acreedor p o r  derecho propio , y  el rep resen tan te  de  o tro  
D. P rudencio  Valencia.

P o r  auto dictado hoy en dicho concurso  se ha aco rdado  pub lica r po r 
edictos el convenio ó proposiciones hechas por el decopto Cenizo y ap roba
das por la m ayoría de acreedores que co n cu rrie ro n  á la jun ta  general de que 
se ha hecho m é r ito ; y  en  cum plim iento del ex p resad o  auto se expide el 
presente .

Dado en Pam plona á 28 de Julio de 187 0 .= F é lix  Ju g u e ra .= D e  su  orden , 
Justo  Cayuela, Escribano. X — 1633

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. José B erm udez C edrón, Juez togado 
de p rim era  instancia del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se convoca 
po r segunda vez á ju n ta  general de acreedores á la testam entaría  del E x ce
lentísimo Sr. D. Bruno Laing, Conde que fué de Laing. la cuai ten d rá  lugar 
el dia 26 de Agosto próxim o, y  hora  de la una de su tarde , en la audiencia 
de dicho señor, situada en el edificio de la Bolsa, cuarto  p rincipa l; en cuyos 
autos constan ya como acreedores legitim ados y no legitim ados, así como 
tam bién al actual sucesor en el título, y cuyos acreedores son los siguientes:

A creedores  cuyos créditos e s tá n  legitimados.
El P rocurador general de  Carm elitas descalzos, con poder de las religio

sas de la (Aden. de Baeza; D. A ndrés Tadeo López, D. Tomás González deSan 
Julián, D. Antonio Perez, p o r Us hijos de D. José López M artínez; l). B arto
lomé Benito, el Excm o. Sr. Conde de Buñol, p o r  su esposa; Excm a. Sra. Con
desa viuda de Laing, D. Tadeo P o sad a  y D. José Garbo y  Bernalt.

Acreedores cuyos créditos no es tá n  legitimados.
D. Tomás González San Julián, D. Luis F e rn an d ez  González del Rio, Don 

Cristóbal M artin Mendoza, D. Francisco Irran d o , D. Jerónim o Gamboa, Don 
Manuel López C errado, D. Manuel de la M ata, D. Jerón im o Fernandez, Don 
Domingo González, D. V icente A vecia, D. M auro López, D. José  M artínez, 
D. Pascual Jurqués, D. Ju an  Buitrago, D. Domingo G arcía, D,. José Pascual 
Cabañas, D. Juan José Santibañez, D. P ed ro  Dám aso de las Heras, D. Je ró 
nimo Santí, D. Ju an  G utiérrez, D. G abriel Zabala, como c u rad o r de los hijos 
m enores de D. José Ramón Alegre; D. José Bascoain, en represen tación  de la 
Hacienda; D. Dam ian Irán  y Regarte, en el m ismo cuncepto; D. Luis de  G oye- 
nechc y Muzquiz, como cesionario del Sr. Conde de Tepa, y  D. Ramón An
tonio Sierra.

Sucesor en  los tí tu los.
El Sr. Marqués, de Fontanar.

Heredero.
Doña Joaquina de Laing y  la Cerda, su hija, esposa del Sr. Conde de Buñol.Se advierte á Udos los que no se presenten'como acreedores que se tomará acuerdo con sólo los que concurran, parando á los ausentes ios perjuicios que haya lugar.Dado en Madrid á 27 de Julio de 1870.=E1 actuario, Francisco Muñoz.
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Sentencia.— En la m uy heróica villa de M ad rid , á 4 de Julio de 1870, 
el Sr. D. Manuel C o rté s , M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y  
Juez de prim era instancia del distrito  del C entro  de la m isma; en v ista  de 
estos autos incoados á solicitud de la comisión adm in istrado ra  de los bienes 
del concurso de D. Segundo C olm enares, rep resen tad a  po r el P rocu rador 
D. Luis L um brer s, co n tra  D. M anuel de Diego y  J im en o , su P ro cu rad o r 
H- José Diaz y  B arragan , y  el D. Segundo C o lm enares, que se ha lla  en r e 
beldía, sobre te rc e ría  de  dominio:Resultando que deducida demanda ejecutiva contra D. Segundo Colme

n ares por D. Manuel de Diego y Jim eno p a ra  hacer efectiva la cantidad de 
9.600 escudos de principal que le e ra  en deber é indemnización por costas 
y g as to s ; despachada la ejecución y verificados los correspon d ien tes em 
bargos fué sentenciado de rem ate  ejecutoriam ente el pleito en 6 de Setiem b re  de 1866:

Resultando que declarado en concurso D. Segundo Colmenares en 4 de 
Enero sigu ien te , cedidos sus b ieues al concurso y nom brada una comisión 
adm in istrado ra , dedujo esta en 27 de F eb re io  de 1869 dem anda de te rcería  
de dominio sobre los bienes em bornados á las resultas de la ejecución, fu n 
dándole  en la cesión hecha p o r el co n cu rsad o :

Resultando que conferido traslado al ejecutante D. Manuel de Diego y 
al ejecutado C olm enares, se opuso aquel á la demanda negando el derecho  
de dominio que sobre dichos bienes se at.ribuia la cumision adm in istradora , 
y  nada se ha expuesto por ei segundo que, par no haber com parecido , fué 
declarado rebelde, y  en su  v irtu d  seguidos los autos respecto á él con los 
estrados del T ribunal :|

R esultando que practicadas las p ru eb as  que las p artes creyeron  o p o r
tunas, y  alegado de bien p ro b a d o , se han traído los autos á la vista para  se n ten c ia :

C onsiderando que la cesión judicial no confiere á los acreedores la p ro 
piedad de los bienes del deudor, sino sólo el derecho de hacerlos vender y 
de pe rc ib ir los frutos hasta la ven ta  para cu b rir  el im porte de sus créditos, 
y  p o r tanto que no lo tiene la comisión adm in istradora  del concurso de Don 
Segundo Colmenares á la reivindicación de los bienes que con tem erid ad  
manifiesta p re tende  fundada en un dominio que uo la pertenece:

Vistas las leyes 1a, tít. 5.°, P a rtid a  5.a. y 8.a, tít. 22, P artida  3.a;
Fallo que debo declarar y  declaro  no h aber lugar a la tercería  de domi

nio prom ovida p o r la com idon adm inistradora  del concurso de D. Segundo 
Colmenares, y en su consecuencia abso lv er y absuelvo á D. Manuel de Diego 
y Jim eno y al referido  C olm enares de la dem anda contra e.los in terpuesta, 
condenando e n  todas las costas á la p a rte  actora.

Pues po r esta mi sentencia, que adem ás de notificarse en los estrados del 
Juzgada se publicará  en el D ia n a  d e  A visos  de esta capital, Boletín, de la 
p rovincia  y G a c e t a  d e  M a d r id , así lo pronuncio, m ando y lii m o.=M anuel C ortés.

Publicacion.=La an te rio r sentencia ha sido publicada po r el Sr. D. Ma
nuel Cortés, M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de p rim e
ra  instancia del distrito del Centro de la m isma, estaudo celebrando aud ien
cia pública el propio dia de su fecha, de que doy f é = J o r g e  Reboles.

La sentencia y publicación insertas corresponden á la letra con sus o ri
ginales que ob ran  en los autos de su  ra z ó n , de que doy fé y á que me 
remito.

Y  p a ra  que conste y  se inserte  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  autorizo el 
presente en M adrid  á 6 de Julio de lS 7 ü .= Jo rg e  Reboles. M—X — 138

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia.—Sentencia.— En Madrid á 20 de Junio de 1870:
Vistos estos autos seguidos en tre  partes, de la una Doña C árm en Sánchez 

3uerrero , como m adre del menor D. Alejo Solís y Sánchez, rep resen tad a  p o r 
3l P rocu rador D. Guillermo G arrido, y  de la otra los estrados del Juzgado p o r 
la ausencia y  rebeldía de D. Alejo Solís y A b ad , sobre  reconocim iento de 
an hijo n a iu ra l y  asignación de a lu n e m o s:

Resultando que por 'parte de Doña C árm en Sánchez G uerrero , como m a- 
I re  de su hijo m enor D. Alejo Solís y Sánchez, con producción de varias c a r
tas y  o tros ducum entos, vino p resen tando  dem anda á nom bre del mismo 
contra D. Alejo Salís y  A bad, term inan te  á que se le declarase  pad re  na tu ra l 
le í  D. Alejo Solís y  Sánchez, y se le condenara al pago de alimentos en can 
tidad p roporc ionada  al estado de su fortuna, sentando para ello como hechos 
y fundam entos de derecho que seducida p o r las palabras y  prom esas del 
O. Alejo Solís y  A b a d , habia accedido á sus deseos, dando p o r  resu ltado  el 
aacimiento de  un  niño en  17 de O ctubre de 1856, y época en  que ambos se 
Tallaban so lteros , siendo bautizado en la parroquia de San Ginés de esta 
capital como hijo natural del dicho D. Alejo Solís y de la Doña C árm en, y 
poniéndosele po r nom bre los de Alejo Juan Joaquín: que continuando las re 
aciones p o r  aquel, se viniera reconociendo constantem ente á este como tal 
lijo suyo, obligándose á  cum plir cual en ocasiones tales a un  pad re  y c ab a - 
lero correspondía : que pasado tiem po fuera  extinguiéndose la pasión en el 
X Alejo Solís, hasta el punto  de llegar últim am ente á e lud ir el cum plim iento 
le  las obligaciones ind icadas , excusándose con la falta de recursos y o tros 
nfundados pretextos : que hallándose como se hallaba el D. Alejo Solís y 
Sánchez en la edad  de 12 añ o s, era llegado el caso de a ten d er á su ed u ca- 
don y p o rv e n ir: que las leyes de Toro d eclaraban  hijos naturales á los ha 
bidos en tre  personas que al tiempo de la concepción ó del n acm ien to  no.iínn jasarse sin oDstaeuio y  qua fuouon. vooonooidoo corúa laics, cuyas dos c ir-  
junstancias se daban  en el p resen te  c a s o : que era  obligación de los p a d re s  
naturales p roporc ionar alimentos á su hijo con arreglo  a su fo rtuna  ; y que  
ñ que faltaba á esas obligaciones dando lugar á que se le dem andase debia 
>er condenado en  las costas :

R esultando que concedido traslado de dicha dem anda  con em plazamiento 
ti D. Alejo Solís y Abad, se le hizo así saber, y  fué con ella desde luego em pla
zado, no apersonándose  sin em bargo ni p resen tándose á con testa rla :

R esultando que acusada por ello al mismo la rebeldía, se le hubo por acu 
bada y por contestada la dem anda, haciénd1 sele esto tam bién sab er en la p ro 
na fot m a que lo an terio r:

Resultando que conferido  nuevo traslado p a ra  réplica  y  dúplica, se eva- 
juó p o r la dem andante, reproduciendo su petición y  solicitando el recibi- 
n iento á p rueba, pasándose en estrados por la p a rte  del I). Alejo Solís: 

Resultando que dado en seguida al asunto ed e  trám ite , se sum inistró po r 
a Doña C árm en Sánchez G u e n e ro  la testifical y  docum ental que tuvo por 
conveniente :

Resultando que concluido su término, se un ieron  las pruebas, so alegó de 
bien p robado  y fueron llam ados los autos para  sentencia :

C onsiderando que las m adras en el concepto sólo de tales no tienen p e r 
sonalidad legal pa ra  rep re se n ta r  á sus hijos en juicio-

C onsiderando que la dem anda que motivó el p resen te  fué p roducida  p o r 
Doña C árm en Sánchez G uerrero  en el concepto solo de m adre  del D. Alejo 
Solís y  Sánchez á nom bre del m ism o, y gestionando p o r su exclusivo de
recho:

C onsiderando que bajo  tal supuesto no vino el D. Alejo Solís y  Sánchez 
á e sta r legalmente represen tado  en dicho ju icio , y que p o r to  tanto  las re 
soluciones que á consecuencia de ello deb ieran  recaer no pueden ser válidas 
ni eficaces, ni á aquel de m odo alguno p e r ju d ic a r :

C onsiderando que en ese caso no puede la dem anda apreciarse , ni sobre 
lo á que term ina  reso lverse  de una m anera definitiva;

Fallo que debo d ec lara r y  declaro no h-.cer lugar á la dem anda p ro 
puesta p o r Doña C áim en Sánchez G uerrero  en la form a que lo fué, y  absol
v e r en su consecuencia de la misma bajo el propio concepto  al D. Alejo Solís 
y  A bad, dejándose desde  luego sin efecto la re tención  hecha á este de la 
m itad de su haber, según aparece dei oficio del G obernad or de M u rc ia , fe
cha 28 de  Mayo ú ltim o, para  la cual se dirija al Juez de p rim era  instancia 
de Cartagena el corre>pondiente exhorto.

Así p o r esta mi sentencia lo pronuncio , m ando y  firm o .= A nton io  Dieste 
y  Lois.

P u b licac ion .= L eida  y  publicada fué la an te rio r sentencia po r el S r. Don 
A ntonia Dieste y Lois, Juez  de prim era instancia del d istrito  de la A udien
cia, estando celebrándola  pública en M adrid el dia de su fe ch a .= D o y  f é .=  
Luis H ernández.

C orresponde á la  letra con su original, d e q u e  doy fé y  á que me rem ito.
‘ Y á los efectos del art. 1.190 de la ley de Enjuiciam iento  c iv il, expido 
esta copia certificada p a ra  s u  inserción en la G a c e t a ,  con el V.° B.° del s e 
ñ o r Juez , y la firmo en M adrid á 24 de Junio de  1870.—V.° B.°—El Juez, 
D ieste y L o is .= L u is H ernández. M—X — 136

D. Ju an  Antonio Ocaña Redondo, E scribano p ú b ic o  y  del Juzgado de 
p rim era  instancia de esta villa.

D oy fé que en el expedien te de que á continuación se hará  m érito  se ha 
dictado p o r  el Sr. Juez  de este partido la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Logrosan, á 28 de Junio  de 1870, en el inci
d en te  de pobreza  p rom ovido po r el P ro cu rad o r de este Juzgado D. Leo
n ard o  Collantes, á nom bre y en v irtu d  de poder b a st n te  de D. M m uel 
Gijon, vecino de M adrid , para litigar- con D. José M aría B en itez , que lo es 
d e T a la v e ra  de la R eina, y D. Francisco Vázquez y G uadalupe , vecino de 
G uadalupe, sob re  nulidad de un contrato de c o m p ra -v en ta :

R esultando que prom ovido pleito civil o rd inario  p o r  el dem andante  el 
expresado  D. Manuel Gijon contra los referidos D. José M aría Benitez y Don 
Francisco V ázquez Guadalupe en el Juzgado de p rim era  instancia del Hos
pital de M ad rid , en el que ya fué defendido p o r pobre  Gijon; suscitada 
com petencia po r este de mi cargo, y  resuelta á favor del m ismo por ejecuto
ria  de S. A. el Suprem o Tribunal de Justicia de 31 de D iciem bre ú ltim o, se 
acudió p o r p a rte  de la representación del dem andan te , in ten tando  y  ratifi
cando el incidente d e .p o b reza  para la prosecución del m encionado pleito en 
escrito  de 28 de M arzo último :

R esultando que conferido traslado por el térm ino  o rd in ario  al D. José 
M aría B enitez , D. Francisco  Vázquez G uadalupe y al Prom otor fiscal del 
Ju zg ad o , com parec ieron  los últimos en el juicio, y no el p r im e ro , á quien 
p o r p rovidencia de 24 de Mayo se acusó la re b e ld ía ; y  recibido dicho inci
dente  á p ru eb a  con citación de las partes y de los estrados del T ribunal, se

practicó la conveniente  den tro  del térm ino concedido; y  un ida al exped ien 
te ce su re ferencia , se m andó trae r  á la vista con la p ro p ia  citación pa ra  d e -  
í in iiiv a :C onsiderando que D. M anuel Gijon ha probado de una m anera  legal y no 
contradicha que no tieno bienes ni industria  alguna ; que sólo vive del jo r 
nal que le proporciona su ocupación de peón de albañil en la c a p i ta l , y  no 
constantem ente, sino de un m odo ev en tu a l, hallándose po r las c ircu n stan 
cias com prendido en  el caso 1.° del a rt. 182 de la ley de E njuiciam iento  ci
vil: visto el expedien te  en toda su ex tensión y cuanto es digno de  ap rec ia r  
en el mismo;

Fallo que debo declarar y declaro  p o b re  pa ra  litigar con D. José Ma
ría Benitez y D. Francisco V ázquez Guadalupe en el pl ito de que se hace 
m érito á D. Manuel Gijon, ve ino de M adrid, á nom bre de su esposa D oña 
Teresa O ju d o , con los beneficios que le dispensa el art. 181 de dicha ley.

Notifíquese á las partes en los e s trad  s del T ribunal, sacando las copias 
com petentes para lijar e n  esta localidad é in se r ta r  e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  
y B oletin es o fic ia les  de esta provincia  y la de T oledo , dirigiéndose las opor
tunas comunicaciones a quien y en la forma que co rrespon da.

Y por esta mi sentencia así lo p ro v eo , m ando y firmo. =  F ernando  Flo
res A lvarez.

Publicación.— Leida y publicada fué la an te rio r sentencia por el Sr. Juez  
de p rim era  instancia de este partido  en la audiencia publica  celebrada en  
este dia de la fe<-ha. In g resan  28 de Junio de 1870, de que yo el E scribano 
doy fé .= Ju an  Antonio Ocaña Redondo.

C orresponde á la letra  con la original que obra  en el exped ien te  de su 
referencia y E scribanía de mi cargo, á que me rem ito .

Y para  que o n s  e pongo el p resente que signo y firmo.
Logrosan 5 de Julio de 1870.—Juan Antonio Ocaña R edondo. L—X — 4

PAUTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Se lia repartido el núm. lo  de, la notable revista  L a  
I lus trac ió n  española g am erica na  (continuación del Museo u n iv e r 
sal) ,  que se publica b ajóla  dirección de D. A. de Carlos. Contieno  
dicho número las m aterias sigu ientes:

T e x t o .— Crónica, por Julio Nom bcla.— Citas, textos, m uletillas, 
alusiones, refran cicos, sentencias y otras zarandajas, por D. A. M. 
Segovia .—D escripción de Granada por los autores árabes, por Don 
F. J. S im onet.— El Obispo de V izeu.—Estatua de I). Pedro IV.— 
La plaza del Comercio en Lisboa.— Dos cuadros de la Exposición  
de B ellas Artes de Barcelona.— D. D om ingo Sarmiento, Presidente 
de la Confederación argen tina , por el Dr. López de la Vega.—Tra
bajos de exploración  en el puerto de V igo.— El jardín del Buen  
R etiro .— A gricultura é industria: Ilam sonies, S im s y Mead, Inge
nieros agrónom os.—La fé del amor,  por D. Manuel Fernandez y  
González.— Vacas in g lesas .— Á lb u m  poético:  Canción de una ena
morada, y A A . L. en sus dias, por D. A. Cánovas del Castillo.— R e
v ista  científica é industrial, por D. E m ilio  llu e lin .— Advertencias.—  
Problem a de ajedrez.— A nuncios.

G rabados.— D. A ntonio A ives M artins, Obispo do Vizeu (Por
tugal).— E statua de D. Pedro IV en L isboa.— Plaza del Comercio ó 
Terreiro do Paco , en Lisboa.— E xposición  de B ellas Artes en Bar
celona: Efecto de niebla en Monscrrat, cuadro y dibujo del Sr. U i-  
galt.—Exposición de Bellas Artes en B arcelona: E l últim o viaje, 
cuadro y dibujo del Sr. U rgell.— D. Dom ingo Sarm iento.—C oncier
tos de Mr. Arban en el jardín del Buen R etiro.—Trabajos de e x 
ploración en el puerto de Vigo para extraer los restos de los ga
leones sum ergidos en 1705.— E stablecim iento de los Srcs. Ram so- 
m es, S im s y Ilcad, en Ipsw ich .--L ocom otora  portátil perfecciona
da para econom izar com bustib le.—Máquina elevadora para m inas, 
túneles y declives, m ovida por locom otoras portátiles de fuerza de 
ocho á 10 caballos.—Vacas in g lesa s, prem iadas en el últim o concurso celebrado por la S o c i e d a d  lio luhiaulocor. oo L.'.mh‘<v,-i. ¡Y.
dol anrar: 161 Pintado lijó) una m irada de tigre en el Caballero.Tam bién se lia  repartido el niun. °J8 de La Moda elegante i lu s 
trada,  con artículos y grabados propios de este género de publica
ciones.

Con fecha 2o do Julio se ha publicado el núm . 20 del tomo II, 
correspondiente al B ole t in - l lcv is ta  do la U niversidad Central, que contiene los artícu los s igu ien tes:

Cervantes  y la Filosofía española  (con clu sión ), por D. Federico  
de Castro,— M áquina  n eu m á t ic a  de en rarec im ien to  indefinido  , por 
D. Tom ás E scriche y Mieg.— Estética  (continuación), por K.— P r i 
m era s  fo rm aciones  a r t í s t ica s ,  por F. K .— Ucligion g Ciencia  (con
tin u ación ), por II. do Leonhardi.— L«. Libertad de la E n se ñ a n z a  
sup er io r  en  Francia ,  por M. de la R evilla .— La Fosforescencia p o r  
la acción de la lu z  (continuación), por D. Laureano Calderón.— 
P ro gra m a  de Ürgnnngrafía y Fisiología vegetal, por I). Miguel C ol- 
m eiro.— B ib liogra fía ,  por I). A. de Castro (L .) .— Estadística de la 
Facultad  de Derecho (conclusión). — Estadís tica de la Facultad de 
Cienc ias .— V a r ie d a d e s — Colección legislativa de Instrucc ión  p ú b l i 
ca (continuación).
  Estado s a n i ta r io .— En nada lian variado las v icisitu d es at
m osféricas y m ctercológicas observadas en esta ú ltim a sem ana de 
Julio con las de las anteriores: siguieron los m ism os ca lores, so
plaron los m ism os v ien to s , siendo con corta diferencia igual la  
presión atm osférica que se notó en el barómetro.

En estos ú ltim os dias se han observado bastantes afecciones 
del aparato d igestiv o , como diarreas m ás ó m énos intensas , algu
nas de ellas g ra v es, etílicos biliosos y nerviosos que se vencieron, 
pero teniendo que valernos de los opiados, y disenterías más ó 
ménos' pertinaces. Ilubo tam bién varios casos de irritaciones del 
hígado y riñones, sin  que desaparecieran por com pleto las afeccio
nes catarrales de que h icim os m ención en el boletín sanitario an
terior. U ltim am ente se observaron no pocos enferm os de dolores 
reum áticos y nerviosos, de anginas, erisipelas y viruelas.

La mortandad continúa siendo bastante escasa como en la u l
tim a sem ana. (Siglo médico.)

V A R I E D A D E S .
C O A G R E S O  I N T E R N A C I O N A L  DE A R Q U E O L O G IA  P R E H I S T O R I C A .

(REUNION DE COPENHAGUE.)
I.

Muscos antehistóricos «le Copenhague (1).
E l Museo et imológico , fundado también por Thomsen en 4851, 

está situado al lado del anterior en el Palacio del Príncipe. P rim i
tivam ente no debia servir más que para sum inistrar datos acerca  
de la vida y las costum bres de los diversos pueblos m odernos; 
pero bajo la dirección de M. AVorsaae, gracias al ilustrad o  
celo del C onserva do r-ad ju n to  M. Steinhanz, y de M. V aldem ar  
S ch m id t, hom bre de variado y profundo saber, este Museo ha  
recibido en estos ú ltim os años aumento considerable. A llí es  
donde han reunido , entre otras co sa s , todos los objetos de a n ti
güedad p rehistórica  procedentes de distintas regiones extran jeras  
respecto del Norte scandinavo. De este modo sum inistra  y  cada  
dia sum inistrará más preciosos elem entos de com paración. E s  
por dem ás in structivo colocar unas al lado de otras las obras de 
n aciones distintas que van llegando sobre poco m ás ó m énos al 
m ism o grado de civilización y desarrollo. A sí la unidad de la na
turaleza hum ana suele ostentarse de una m anera irrecusable. E l

(4) Véanse las G a c e t a s  de los dias 29, 30 v 31 del mes nróximo casado.



tiempo y la distancia nada influyen ni ir.ás ni ménos que la dife
rencia de razas. El salvaje de hoy se sirve de herramientas que 
podriari confundirse con las de nuestros lejanos antepasados , y 
aquellos trabajaban los troncos de árbol para hacer de ellos ca 
noas idénticas á las que todavía hacen las tribus apartadas del 
movimiento civilizador. A veces la semejanza es sorprendente; á 
veces la ventaja está visiblemente de parte de los hombres que 
hoy están colocados en los grados más inferiores de la escala so
cial. La canoa encontrada en las orillas del Báltico ó en el valle 
de la Somma nunca deja de aproximarse á las que fabrica el negro 
en las islas de Andaman.

En los dos Museos precedentes se puede estudiar en sí misma y 
de una manera comparativa la historia arqueológica de Dinamar
ca hasta 4660. El Museo cronológico de los Reyes conduce al cu 
rioso hasta nuestros dias. Este último Museo es el más antiguo de 
todos; su origen se remonta al añod(H8. Fue fundado en el castillo 
de Rosem borg, construido por Christian IV, y sin duda con la idea 
de conservarlo que más íntimamente recuerda á este Rey cuya po
pularidad se ha conservado hasta ahora. Continuada después de 
aquella época, esta colección se ha ido enriqueciendo paulatina y 
confusamente de reinado en reinado; pero gracias al hombre em i
nente que hoy la dirige y que de nuevo la ha arreglado por com 
pleto, ha llegado á ser una de las glorias científicas de Copenhague. 
E i Museo, propiamente d ich o , se com pone de dü gabinetes. Cada 
uno de ellos encierra el retrato de un solo Rey, los de sus más no
tables contemporáneos, sus joyas, sus armas, y sus vestidos de dia
rio y de gala, colocados á la vista ó conservados en muebles ro
deados de objetos que pertenecieron al mismo Príncipe, ó que datan 
al ménos de su tiempo.

De esta manera resulta que al pasar de una habitación á otra 
seda  un paseo ahtravés de tres s ig los, y se comprende de una 
sola mirada lo que eran las altas clases de la sociedad danesa en 
cada una de 10 etapas representadas por otros tantos reinados. 
Aplicando á este Museo especial el sistema de perfeccionamiento 
por medio del hallazgo, M. W orsaae ha hecho de lo que pudiera no 
haber sido más que un gabinete de curiosidades un magnífico 
com plem ento de los Museos de antigüedades y de etimología.

Poco hay que decir de las colecciones zoológicas, anatómicas 
y fisiológicas. En la época de nuestra permanencia en Copenhague, 
hacia poco tiempo que habia comenzado la instalación de las pri
meras en los edificios destinados al efecto. Las otras dos, muy 
completas bajo el punto de vista de la enseñanza, adquirirán sin 
duda gran desarrollo; pero es digno de mención ei laboratorio de 
fisiología construido há poco bajo la dirección del sabio Profesor 
actual M. Panum. El local consiste en un gran cuerpo de tres 
pisos para viviendas; las más espaciosas, situadas en el piso 
bajo , están reservadas para los animales sujetos á experien
cia. Piezas especiales encierran los grandes aparatos para experi
m entos; hay una reservada páralos estudios micrográfieos; en otra 
hay u'n laboratorio de Química fisiológica. Pilas colocadas conve
nientemente distribuyen sus hilos conductores en todos sentidos, 
y esparcen la electricidad por todas partes donde puede ser u tili
zada. El Profesor, sus ayudantes y los discípulos tienen dis
tintos laboratorios. Finalm ente, el anfiteatro está colocado en 
el centro de este conjunto, en donde todo se halla dispuesto para 
facilitar el estudio y la enseñanza. No debo ocultar que he v i
sitado este establecimiento modelo con cierto sentimiento de 
tristeza , que por otra parte he tenido muchas veces ocasión de 
experimentar. Acababa de ver que en Bélgica las ciudades hacian 
de sus Universidades verdaderos monumentos. Veia que la peque
ña Dinamarca tenia en la suya un salón donde podian celebrarse 
sesiones reales, construía todo lo necesario para alojar sus colec
ciones zoológicas , y consagraba á la fisiología una sala entera para 
laboratorio; ¿UOmo no recordar el pobre anfiteatro en d^vdfijiemen 
lugar nuestras más grandes sol©mnidade&_univers.itarms, los defec- ~ 
tuosos locales donde trabajan nuestros más eminentes fisiólogos, y 
nuestro Museiun, reducidos á esos viejos edificios arreglados bien 
ó mal para un uso que no habían sido hechos , y cuya estrechez se 
hace notar desde hace más de 30 años? ¡

Para crear sus colecciones zoológicas , anatómicas y fisiológi
ca?, los daneses no podrían ir más allá de las fuentes comunes á 
todos los países. Por el contrario, en cuanto á antigüedades locales, 
estaban en condiciones excepcionalmente favorables. En ninguna 
parte las tumbas dolmens de todas clases son tan numerosas ni tan 
ricas en objetos de diversas épocas. Losdanesesde todos los tiempos 
han mirado con respeto religioso todos los sepulcros. Bien que ellos 
hayan envuelto intactos los cu erp os , ó bien que hayan recogido 
las cenizas después de haberlos quem ado, es indudable que siem
pre han colocado al lado del muerto sus efectos más preciosos, sus 
armas favoritas y ricas ofrendas. Los hábitos de las razas que se 
han mezclado en Dinamarca y la naturaleza del suelo han contri
buido al mismo resultado. Ya he hablado de los Ixicelikennmddings 
ó despojos de cocina literalmente formados por las tribus de la 
?osta que sin duda venían con frecuencia á com er al mism o si
tio los productos de su pesca ó de su caza, y dejaban mezcladas 
-Mitre los restos de sus banquetes las muestras de su industria ru
dimentaria. En lo interior de la tierra, en medio de los campos, 
debajo de grandes piedras ó en algún tosco vaso se han encon
trado frecuentemente verdaderos nidos de objetos que atestiguan 
una civilización progresiva. En el islote de Munko, cerca de Svend- 
borg, se encontraron debajo de una piedra y rodeados de una tier
ra negruzca seis vasos de oro sobrepuestos tres á tres, y se podrían 
citar otros muchos ejemplos. Quizás allí tan sólo habia un simple 
escondite; pero también muchas veces estos depósitos aparecen con 
caracteres de ofrendas á los muertos ó ritos religiosos. Tal es el de 
Ringe , en donde una simple sortija, envuelta en una tela de lana, 
aparece en medio de varios utensilios y restos de madera carbo
nizada.

(iSe continuará.)

ANUNCIOS.
/"iU A D R O  OFICIAL DE LOS ARAN C ELES N OTARIALES, 

formado por la Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

Véndese á una peseta S5 cents. (5  rs.) en la portería del Minis
terio de Gracia y Justicia, y en la librería de San Martin , Puerta 
del S o l, núm. 6 , Madrid. — &

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e l  m a t r i m o n i o  y  r e g i s t r o
c iv il.— Unica edición oficial.— Un folleto de 430 páginas en 8.* 

francés.
Se vende en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y en 

la librería de San Martin , Puerta del S ol, al precio de 6 rs. cada 
ejemplar.

BOLETIN GEN ERAL DE VEN TAS DE BIENES NACIONA- 
les.— m a y o r  c u a n t í a . — Desde l .°  de Julio del presente año se 

admiten suscriciones mensuales á esta publicación  á los precios 
y en los puntos siguientes :
 ̂ Madrid: por un mes 3 pesetas 50 céntim os (40  reales) en el 
¿espacho de libros de la Imprenta Nacional. P rov in cias : por un 
mes 3 pesetas (42 reales) en las Adm inistraciones de Correos de 
las capitales.

T EYES PROVISIONALES SOBRE L A  CASACION CIVIL Y 
criminal y ejercicio de la gracia de indulto.— Un folleto. Se 

vendo en el despacho de libros de la Imprenta N acion a l, á peseta 
cada ejemplar,

CON OBJETO DE SA TISFA C E R  OPORTUNA Y E F IC A Z- 
mente las justas reclam aciones de la G a c e t a  d e  M a d r id  , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
no hayan recib id o , dirigiéndolas á esta Administración por medio 
de los Jefes de Com unicaciones ante quienes hayan realizado la 
suscriGion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del núm ero reclam ado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
de la G a c e t a  que se pidan.

r  EY SOBRE REFORM A DE LOS ARA N C E LE S N O TA - 
Lj  ríales.— Se halla de venta en el despacho de libros de la Im 
prenta N acion a l, á 50 céntim os de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

COLECCION LE G ISLA TIV A  DE ESPAÑA” -E D IC IO N  OFL- 
cial.— Se ha publicado el tomo 402 del segundo semestre de 

la Colección de Decretos y Ordenes de 4809, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de San 
Martin al precio de 40 pesetas 50 céntimos cada tomo. — 2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑ A. —  EDICION O FI- 
cial.— Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 

semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 4869, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San M artin , al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. — 10

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del R eino.—E dición oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

I E YES SOBRE EL REGISTRO Y MATRIMONIO CIVIL.—  
j  Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, á peseta cada ejemplar.

Ba ñ o s  d e  v i l l a  v i e j a  ( p r o v i n c i a  d e  C a s t e l l ó n ) . -
Han sido cuidadosamente atendidos los deseos de los bañistas, 

que cada vez acuden en mayor número á este benéfico estableci
miento, construyéndose recientemente un vasto edificio conocido 
por la Hospedería del Conde, en el que los concurrentes hallarán 
habitaciones cómodas, ventiladas y convenientemente amuebladas, 
servicio de fonda esmerado, salón de descanso con piano, periódi
cos y otros entretenimientos propios de esta clase de establecim ien
tos, y en la próxim a temporada que da principio en 4.* de Setiem
bre habrá oratorio.

Sin embargo de ser los precios reducidos, las familias que de
seen mayor economía podrán á voluntad servirse de las cocinas, 
ahorrándose el im porte de la comida de fonda.

Entre la estación de Nules y  Villavieja hay sólo un trayecto 
de 20 minutos, que recorren carruajes cóm odos y  baratos por una 
excelente carretera. X — 4609— 6

s a n t o s  d e l  d ía .
San Pedro Advincula; San F é lix , m á rtir , y San Vero, Obispo. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 34 DE JULIO DE 4 8 7 0 .

TEMPERATURA
altura y humedad del aire.

del baróme- ~~ \ dirección
HORAS. j 0 reducida termómetro estado del cielo.

á 0o y en mi- " ■■■ y clase del Tiento,
límetros. humede-

_______________________ scco- cido. ________________________________

6 de la  m. 702,1 A 47,2 42,3 S .O .C a lm a .. Cási d.*, calina
9 de la m. 702,66 2o,8 4 7,2 S .O . I d e m . . .  Celajes, id.

4 2 d e ld ia . 702,48 3 1,0 47,9 O .  B r is a . . .  Nubes.
3 de la  t . 702,35 32,9 48,7 O .S . O . .  V ie n to .. Celajes.
6 de la t. 70-2,1 7 30,2 4 7,8 O .S. O ... B r isa .... Idem.
9 de la n. 702,82 25,1 45,4........O............... IC a lm a .. D.°, alg. celaje.

Tem peratura m áxima d e l aire, á la  som bra   ............................. 33,9
Idem  mínima d e  id ........................ ....................................................................  4 6,3

D iferen cia .............................................................................................  47,6
Tem peratura m ínim a de la tierra, á cie lo  d e scu b ie r to .......................  4 3,0
Idem m áxima al sol, á 4,47 metros de  la tierra ....................................... 39,3
Idem  id . dentro de una esfera  de c r is ta l .................................................. 59,7

D iferen cia .................... ........................................................................  20,4
L luvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros....................................... »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondientes al 
dia 31 de Julio de los dos quinquenios de 4 8 6 0  á 4 8 6 4  y de 1 86 5  
á 1 8 6 9 .

1860 á 1804.

TERMÓMETRO TERMOMETRO HUMEDAD BAROMETRO. , TENSION.seco. húmedo. relativa.
mm • ' 0 m m

6 de la m añana. 709,63 47,6 43,4 62 9,4
9 de la mañana. 709,85 24,3' 48,2 53 42,3

42 d e l d ia   708,97 80,0 20,0 38 42,3
3 de la t a r d e . . .  707,83 34,8 49,8 30 44,0
6 de la t a r d e . . .  707,22 30,9 49,5 ' 30 40,8
9 de la  n o c h e . . . 707,65 26,3 45,3 38 40.4

42 de la n o c h e .. .  707,92 22,1 45,0 44 9,1
mm Tem peratura m áxim a al sol é

Presión barom étrica m áxi-....................... (4864)........................................  47,0
ma (1864)..................................  743,00

Idem  id . mínima (4 863)............ 705,58 L lu v ia  m edia  en  los  cin co  111111
D iferen cia ............................ .... 7,42 a ñ o s . ........................   0,00

L lu v ia  m á x im a ........................  0,0
Tem peratura m áxima á la  *

som bra (4 864)........................... 38,5 E va p ora ción  m ed ia  en los  111111
Idem  m ínima id . (4 860).........  8,4 cinco  a ñ os ................................. 40,68
D iferen cia   30,4 Id em  m áxim a (4861)............... 12,9

______________________1865 á 18C9._____________________

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD BAROMETRO. . , , , .. TENSION,seco. húmedo. relativa.
mm 0 0 mm

6 de la m añana. 706,79 48,3 44,6 68 40,6
9 d e  la  m añana. 706,84 25,3 4 8,2 50 42^0

42 del d ia   703,11 30,5 20,4 38 42,4
3 de la t a r d e . . . 705,05 32,3 20,5 38 43,*8
6 de la t a r d e . . . 704,74 29,6 48,5 34 40,2
9 de la n o c h e . .  705,34 24,8 46,9 2,5 40,4

12 de la n o c h e . .  705,51 21,5 45,2 51 9,8
m m  T em peratura m áxima al so l •

Presión barom étrica  m á x i- (1»68).........................................  4 7 0
ma (4869) ............................... 711,48

Idem  id . m ínim a (1867)  4,15 L lu v ia  m ed ia  en lo s  cin co  mm
D iferencia ...................................  4 0,33 años..........................................  o ,00

# L lu v ia  m áx im a ........................  o 'o
T em peratura m áxim a á la  *

som bra  (1868)..................... 37,1 E va p ora ción  m edia  en los mm
Idem  m ínim a id . (186S).........  4 4,S cinco  añ os .............................. 9,90
D ife re n c ia ................................... 22,3 íd em  máxima (1867;..............  41 ,5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y  del ex tran jero  el din 3d de Julio de 1870

ALTURA TEM PERA- DIRECCION

,ura FUB,zi ,m ,#  «smo
UUUUHI.

_________________   l í m e t r o s . _m a l e s -_________________________

Bilbao  761,3 ¿5,6 N. E . . .  B r is a . . , .  Cubierto.. Trano*
Oviedo  758,2 4 8,0 N. E . . .  Idem  Idem   »
Coruña, á 7 h .  756,5 19,3 N. O . . .  Idem  Idem  Bella
Santiago..........  758,6 49,2 N  Idem  Nubes  »
Oporto................... » » » » / » »
Lisboa...... 759,3 4 8,3 N. N. O. Brisa . . . .  Cubierto . .  »
Badajoz...........  » 24,0 O Idem. . . .  Nuboso . .  »
S.Fern.*, á 7 h. 759,3 21,8 S. O . . .  Idem . . . .  Cubierto . .  Rizada
Sevilla.....  757,7 26,0 S  Idem  Nubes  »
Tarifa..................  758,4 24,7 O Id e m ...  Despejado. Trano1
Granada  760.5 24,6 S. O . . .  Idem  Id em   >,
A licante.  757,8 30,8 S. O . . .  Calma... .  Nubes Calma
Murcia............. 756,7 34,4 S  V ien to .. .  Cási desp.* »
Valencia.........  757,6 27,2 N. O . . .  Brisa N u b oso ... »
Barcelona  756.9 26,2 N. E . . .  Idem . . . .  Cubierto . .  Tranqy
Zaragoza  » » » » » »
Soria......... 753,7 21,1 N. E . . .  Calma Nuboso. . .  »
Burgos. . . .  756,8 20,0 N. E.. . Brisa Celajes  »
Valladolid___  758,6 49,0 E  Calma... .  Cási desp .0 »
Salamanca___  758,4 26,2 S. O . . .  Brisa . . . .  Nubes  »
Madrid............  756,8 25,8 S. O ... .  Calma... .  Cels.,calina »
Ciudad-Real.. 757,9 27,8 O Idem . . . .  Despejado. ,,
Albacete.......... 756,1 25,2 S. S. O. Brisa Idem   »
Brest. (7 horas). 557,3 4 6,6 E. N. E. Calma Cubierto . .  Bella.
Bayona (idem). 758,0 4 7,0 S. E . . .  Brisa Despejado. Picada.
Cette (idem).. .  760,0 24,0 N. E . . .  Idem . . . .  Id em .G.‘  calma
Marsella (idem) 758,8 23,2 S. E . . . .  Idem  Nubes. Calma.

OBSERVATORIO DE M ARIN A DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones m eteorológicas del dia 93 de Julio de 1870.

BARÓMETRO TENSION ^  ESTADO

HORAS, red ucido en grad os del v ap o r D i-  F u e rza .
á 0o. c e n tíg . de ag u a . r(ila llv a .  reccio n . (2) del cielo.

milíms. • milíms. grams.
m. n. 758,0 24,5 43,0 57 ESE.. 50 *

2 757,8 24,0 13,3 60 E SE .. 30 \
4 758,0 23,0 13,1 63 ESE.. 0 i
6 757,9 25,0 42,7 54 ESE.. 40 J
8 757,7 30,5 4 8,2 56 ESE.. 45 f  n  . ,

4 0 757,8 27,7 4 9,5 70 0 ........  44 I despejado
m. d. 757,7 2^,0 4 7,8 63 0 ......... 25 \ en, el dia Y

2 756,8 34,3 4 2,5 30 S   4 4 / nuboso L
4 756,7 33.2 42,4 33 S   25 l nocne*
6 757,6 2S,2 46,4 57 S   26 I
8 758,6 23,1 4 9,0 90 S . . . .  33 1

40 759,8 22,5 49,5 96 S   40 I
111. n. 760,5 22,0 49,0 96 S   3 I

Temperatura máxima del d ia .............................  34°,9
Temperatura mínima d el d ia ............................. 21 ,9
Temperatura máxima al sol.................................. 5S ,4
Evaporación en las 24 horas..................... . 43 ,8 milímetros.
Lluvia en las 24 horas..........................................   »

(4) Elevación sobre el n ivel medio del m ar=28,48 metros.
Í2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Dirección general de Comunicaciones.
5 c g u i i  tTJS p j r t i V J  1. o v /iV i\ < r o a .-  t r y  C i  T r o  B o v i Á  o n  íir tT i i i ir n T  p i ^ o v i n < 'i a _______

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del 

mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta.lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 12 á 44 pesetas la arroba, de 54 á 60 céntimos de pe-’ 
seta la libra , y  á peseta 24 céntimos el kilogramo.

Idem de carnero, de 54 á 60 céntimos de peseta la libra , y  á peseta 33 
céntimos el kilogramo.

Idem de ternera, de una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta la 
libra.

Tocino añejo, de 20 pesetas á 20 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, 
y  de una peseta 74 céntimos de peseta á una peseta 78 céntimos de peseta 
el kilogramo.

Jamom, de una peseta 25 céntimos de peseta áuna peseta 50 céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de peseta.
Garbanzos, de 9 á 16 pesetas la arroba, de 36 á 65 céntimos de peseta 

la libra, y  de 7S céntimos de peseta á una peseta 39 céntimos de peseta ei 
kilógramo.

Judías, de 5 pesetas 49 céntimos de peseta á 7 pesetas la arroba, de 
22 á 29 céntimos de peseta la libra , y  de 48 á 61 contimos de peseta el 
kilógramo.

Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 20 á 26 
céntimos de peseta la libra, y  de 44 á 57 céntimos de peseta el kilógramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 céntinlos de peseta á 5 pesetas la arroba, de 
19 á 20 céntimos de peseta la libra, y de 39 á 44 céntimos de peseta el ki
lógramo.

Trigo, de 4 2 pesetas 50 céntimos de peseta á 14 pesetas la fanega, y de 
2 pesetas 25 céntimos de peseta á 2 pesetas 52 céntimos de peseta el deca
litro.

Cebada, de 5 á 6 pesetas la fanega, y  de 90 céntimos de peseta á una pe
seta 8 céntimos de peseta el decálitro.

N o t a .—  Reses degolladas ayer:
V acas............................  445
Carneros...................... 445
Corderos.......................   44 0
Idem lechales... . . .  40
Terneras..................  64

T o t a l   744

Su peso en lib ra s .. . .  71.870. — Idem en kilógram os... .  33.066¡884.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid3i de Julio de 4870. =  E1 A lcalde p rim ero , Manuel María 

José de G aldo.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y  tres cuartos (k 

la noche. — Función 9.a de abono. —  Turno 3.° impar. —  Un loco 
más.— Un sarao y una soiróe.— EA baile nuevo Gretchen.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  P r i c e . — A  las nueve de la noche.— 
Mr. Lafoulem .— Ejercicios ecuestres y  gimnásticos.—  La gran ba
tuda.— Baile El chino diabólico.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o .  —  A la s  nueve de la n och e .— Gran 
función extraordinaria, compuesta de concierto, zarzuela, baile y 
fuegos artificiales en la forma s igu ien te : El legado de m i tio, ju 
guete cóm ico-lírico nuevo. — El carnaval de Versalles, baile.— Se
gunda parte: Concierto bajo la dirección de Mr. A r b a n . — Entrada, 
dos pesetas.

C a m p o s  E l ís e o s .— Gran función á las siete y  media de la tarde.— 
Onzalo‘s.— Concierto popular.— Canto bufo.— Baile. —  Rivalli por 
primera vez en él salón de conciertos.— Entrada, 9 rs. __


